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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S  M M . y  Augusta  Real Fam ilia  eontíuúaa siu  
n ovedad  en su  im portante sa lud  en  el R eal Sitio
d e San Ildefonso,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA. Y  SANIDAD.

Provincia de Alicante.
En Elche hubo ayer una defunción del cólera y ninguna 

invasión.
En Monforte cuatro invasiones y dos defancienes.
En Noveida una invasión en el campo y ninguna defunción.

Provincia de Tarragona.
En Torroija hubo ayer una invasión y una defunción.
No hay noticia de nuevas invasiones en los demás pue bloa 

donde las hubo en días anteriores
Madrid 30 de Setiembre ae l884 .« El Director general, 

E. QMóñez*

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 

Ilmo. Sr.: S. M.e l  R ey (Q. D. G.)ha tenido á bien dis
poner que ge inserte en la Gaceta la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Agosto último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. L  muchos años^ 
Madrid 23 de Setiembre de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio^

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L A  G U A R D I A  C I V I L .

R e l a c i ó n  d e  l o s  s e r v i d o s  p r e s i d i o s  p a r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  t o d o  e l  m e s  d é l a  f e c h a  r e s p e c t o  A  l a  G u a r d e r í a  f o r e s t a l .
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R M A R

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado el Ministerio de Fo

m ento con fecha 18 de Setiembre actual que no le es po
sible seguir nombrando los Tribunales de oposiciones para 
las cátedras vacantes en la Universidad de la Habana, se
gún lo venía haciendo por delegación de este Centro; y en 
■vista de la necesidad de que cuanto antes se verifiquen 
los ejercicios de las oposiciones anunciadas que están 
pendientes de aquel requisito, S. M. el R e y  (Q. D. G.), para 
constituir el Tribunal de oposición á la Cátedra de Histo
ria y examen crítico de los principales Tratados de Espa
ña con otras Potencias, vacante en la citada Universidad, 
ha tenido á bien nombrar Presidente á D. Eduardo Palou, 
Consejero de Instrucción pública, y Vocales á los Cate
dráticos de la Universidad Central D. Rafael Conde y  Ru
que, B. Tomás Montejo, D. Fernando Mellado y D. Fran
cisco Jiménez Pérez de Vargas, y á los Doctores en la 
Facultad de Derecho y autores de obras D» Manuel Torres 
Campos y D. Rafael Gracia y Parejo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V, L muchos años. San 
Ildefonso 23 de Setiembre de 1884

TEJABA.

Sr. Director general de Administración y Fomento de este 
Ministerio.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de las cartas de ese Gobierno 
general, números 715 y 80, de 9 de Enero y 7 de Marzo ú l
timos, así como de las comunicaciones é informes 'que las 
-acompañan, relativos á la conveniencia de que cese en 
su s funciones la Junta de Agrimensura encargada por el 
reglamento de l .# de Enero de 1848 de examinar á los as
pirantes al título de Agrimensor y al de Agrimensor y 
Maestro de obras:

Considerando que desde el momento en que se han es
tablecido los estudios correspondientes á ambas carreras 
«n  la Escuela profesional recientemente inaugurada en 
«sa isla, es indudable que debe suprimirse la mencionada 
Junta, cuya creación tuvo el exclusivo objeto de atender 
ú  una necesidad que se hacía sentir en la localidad, y no 
podía revestir otro carácter que el de transitorio:

Considerando al propio tiempo que no sería justo dejar 
de  respetar los derechos adquiridos, no sólo por los que 
han  obtenido su título con arreglo al sistema establecido 
por el citado reglamento, sino también por los que con 
sujeción á sus prescripciones aspiraban á alcanzarlo antes 
de que se inaugurase la indicada Escuela profesional;

Sé M. el R e y  (Q. D. G.), en armonía con lo consultado 
por el Claustro de Profesores y la Dirección del expresa
d o  establecimiento de enseñanza, se ha dignado resolver:

Primero. Todos los Agrimensores, ó Agrimensores y  
Maestros de obras que hayan obtenido sus títulos con 
arreglo al reglamento de 1.® de Enero de 1846 podrán 
ejercer la profesión en esa isla en ía forma que el mismo 
determina.

Segundo. Los Agrimensores, ó Agrimensores y Maes
tros de obras, á que alude la anterior prescripción, que 
quieran obtener además el título que alcanzan los alumnos 
4de la Escuela profesional, podrán someterse en la misma 
á  un examen de las asignaturas que constituyen los es
tudios de las respectivas carreras, abonándoles al efecto 
Ja práctica que de la profesión se exige; en caso de ser 
aprobados en el referido examen, se les expedirá el nuevo 
título, previo el pago de los derechos correspondientes.

Tercero. La Junta de Agrimensura no examinará en 
lo  sucesivo más que á los aspirantes que acrediten estar 
matriculados por el sistema organizado en l . # de Enero 
d e 1846 antqs del día 28 de Noviembre último en que se 
instaló en esa isla la Escuela profesional, á cuyo fin se 
pedirán las oportunas notas á los Ayuntamientos de la 
misma; pudiendo los que comprueben aquella circunstan
cia  y sean aprobados obtener el título consiguiente, y los 
que queden suspensos repetir para igual efecto el examen 
dentro del plazo de seis meses, que empezará á contarse 
desde el día en que se verifique el que motive la sus
pensión.

Cuarto. Terminados los exámenes de que habla la 
prescripción precedente, quedará suprimida la Junta de 
Agrimensura, que únicamente actuará entre tanto para 
los casos que aquélla previene, debiendo cuando llegue el 
momento de disolverse hacer entrega de los antecedentes 
relativos á los títulos que haya conferido á la Secretaría 
de la Escuela profesional, con el objeto de que ésta tenga 
noticia exacta de todos los expedidos con sujeción á dicho 
reglamento.

Quinto. Desde el citado día 28 de Noviembre último 
se tendrán por nulas todas las matrículas que se hayan 
hecho con el fin de obtener el oportuno título de la Junta 
de Agrimensura, así como por terminados los registros

que al efecto, y en observancia del art. 6.® del mismo re
glamento, existen en los Ayuntamientos de esa isla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
dem ás fines que procedan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Ildefonso 22 de Setiembre de 1884.

TEJADA.

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

C O N S E J O  DE  E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rby cons

titucional de España. .
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre partes, de la una el Doctor D. José 
Leopoldo Féu, á nombre de D. José Aiguer y Torró, de
mandante, y de la otra la Administración general, de
mandada, representada por Mi Fiscal, sobre demarcación 
del registro minero denominado Moría:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 20 de Mayo de 1878, D. José Alguer y Torró 

presentó en el Gobierno civil de Barcelona la solicitud del 
registro de aguas subterráneas con el nombre de Virgen 
del Remedie, que comprendía un espacio de 18.000 metros 
cuadrados; lindante al Norte con el torrente D’ en Bosch; 
al Sur y Este con el río Requiro!; al Oeste con tierras de 
D. Andrés Torrent, término municipal de Santa María de 
Palantordera:

Que hecha la publicación en el Boletín de 5 de Junio, 
se opuso á su admisión D. Francisco Alguer Suari y Pas
cual en 26 de Julio, fundándose en que perjudicaba á su 
registro denominado Virgen del Puig, situado aguas aba
jo, y de mayor preferencia, como más antiguo, á que con
testó  Alguer y Torró en 2 de Setiembre :

Que la Comisión provincial, en 13 de Diciembre, expresó 
que la solicitud del registrador no alcanzaba la extensión 
de cuatro pertenencias que debían comprender por regla 
general las concesiones mineras, conforme al Decreto ley 
bases de 1868, si bien informó en sentido favorable á la 
concesión, sin perjuicio de tercero, y  salvo el derecho de 
propiedad, con las limitaciones impuestas por los artícu
los 45, 46, 49 y 50 de la Ley de Aguas:

Que en 2 del mencionado mes de Diciembre y año dé 
1878, D. Jenaro Vinarder, en concepto de apoderado de 
D. Francisco Alguer Suari y Pascual, había acudido al 
Gobernador, manifestando que deseaba adquirir una con
cesión minera, con el título de María; en el mismo sitio que 
Alguer y Torró tenía la que pretendió, con el nombre Vír-* 
gen del Remedio, fundándose en que por virtud del art. 15 
del Decreto ley bases de 29 de Diciembre de 1868 debió el 
Gobernador otorgar á Torró la concesión dentro de cua
tro meses, á contar de la fecha en que presentó el es
crito; que por el art. 16 de las disposiciones generales del 
Reglamento de 24 de Junio del expresado año, tenía el in
teresado la obligación de reclamar dentro de los 60 días 
desde que espiró el plazo para la Administración, y pidió 
que se declarase fenecido y sin curso el expediente de la 
mina Virgen del Remedio," y que se le admitiese el registro 
minero María:

Que como se diese vista al registrador Virgen del Re
medio, expresó éste, que las disposiciones invocadas se re
ferían á expedientes en que no se presentaron opositores; 

ero que aun suponiéndolas aplicables para cuando los 
aya, siempre resultaría en el caso actual que los cuatro 

meses marcados en el art. 15 deberían contarse desde 2 
de Setiembre, fecha en que contestó á la oposición, no 
finalizando por lo tanto el plazo hasta 2 de Enero de 1879: 

Que en su vista, el Gobernador en 7 de Enero de 1879, 
declaró cancelado y sin curso el expediente de la mina 
Virgen del Remedio, y admitió el Registro denuncio María, 
mandando que se tramitara en forma; mas como Alguer 
y Torró se alzara contra esta resolución para ante el Mi
nisterio, recayó Real orden en 28 de Junio, por la cual fué 
confirmado; é interpuesta demanda ante el Consejo de 
Estado, de conformidad con el parecer de la Sala, se des
estimó por improcedente en Real orden de 13 de Febrero 
de 1880:

Que entre tanto había seguido su curso el expediente 
María; y publicado el Registro de esta mina el 6 de Se
tiembre de 1879, en que se prevenía que dentro de 60 días 
acudieran al Gobierno de provincia los que se creyeran 
perjudicados, se opusieron: primero, el Ayuntamiento de 
Santa María de Palantordera, sosteniendo que el objeto de 
D. Francisco Alguer Suari y Pascual era mermar las aguas 
públicas del Tordera y  otros cauces, llevándolas á San Ce- 
ioní, con perjuicio de los aprovechamientos agrícolas é 
industriales, y para acreditarlo acompañó al escrito una 
información de 13 testigos, hecha ante el Juzgado de pri
mera instancia de Arenys de Mar; y segundo, D. José Al
guer y Torró, como registrador del expediente Virgen del 
Remedio, á cuyas oposiciones contestó D. Francisco Alguer 
Suari y Pascual. La Comisión provincial informó que pro
cedía otorgar á éste la concesión minera con el título de 
María9 siempre que en el sitio designado pudieran practicar
se cómodamente labores, procediéndose antes á su demar
cación, con arreglo á la® disposiciones vigentes, entendién
dose además la concesión sin  perjuicio de tercero, salvo el 
derecho de propiedad y can las limitaciones impuestas por 
los artículos 18,19 ,20 , 23 y 24 de la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1869, y sin que el Estado esté atenido á la evicción 
ni á indemnización alguna si prevaleciese algún título que 
controvertiese é hiciese ineficaz dicha concesión. Én virtud 
de todo lo expuesto, el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el precedente dictamen, dispuso en 22 de Ju
nio de 1880 que se demarcara la mina María; providencia

que fué apelada por los dos opositores, y, de conformidad 
con la Junta consultiva, recayó Real orden en 21 de Abril 
de 1881, por la cual se confirmó el Decreto apelado y se 
dispuso que se demarcara el registro María:

Que previos los anuncios correspondientes, el Ingenie
ro demarcó la mina, protestando el Ayuntamiento de San
ta María de Palantordera, los dueños de las colindantes y  
Alguer y Torró; mas el Gobernador en 28 de Noviembre 
de 1881 desestimó la protesta y aprobó la demarcación:

Que Alguer y Torró apeló, habiéndose dictado Real 
orden en 20 de Mayo de 1882, por la cual se confirmó el 
Decreto apelado, se aprobó la demarcación y se mandó 
expedir el título de propiedad á favor de Suari y Pascual; 
decisión que se hizo saber á Torró en 21 de Julio:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Doctor D. José Leopoldo Féu, á nombre de Don 
José Alguer y Torró presentó demanda ante el Consejo de 
Estado en 19 de Agosto del expresado año 1882, que después 
amplió con la pretensión de que se declarase sin efecto la 
Real orden de 20 de Mayo, que mandó expedir á favor de 
D. Francisco Alguer Suari y Pascual el título de propie
dad de la mina llamada María, como situada en el sub
suelo del cauce del río; y en el caso de que esta circuns
tancia no sea obstáculo para la concesión, respetar la 
preferencia que corresponde á Torró, como solicitante 
más antiguo del terreno, bajo el nombre Virgen del R e
medio:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración general de la demanda:

Que habiendo acordado la Sección que se hiciera sa
ber á D. Francisco Alguer Suari y Pascual la existencia 
de este pleito, por si quería mostrarse parte, en concepto 
de coadyuvante de la Administración, fijándole el plaz® 
de 30 días, se le notificó en 9 de Octubre y no ha compa
recido;

Y que en el acto de la vista pública del pleito, Mi Fis
cal manifestó á la Sala haber recibido con fecha de 19 de 
Noviembre de 1883 una Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, por la que se le autoriza para desis
tir en ciertos casos del mantenimiento de las concesiones 
impugnadas por la vía contenciosa; y que entendiendo que 
el presente pleito dio lugar á que usase de aquella autori
zación, pedía que se le tuviese por desistido de mantener 
la Real orden impugnada; pero con la salvedad de que si 
bien se allanaba á que se la dejase sin efecto, lo hacía en 
el sentido de que al consultar su revocación no se hiciese 
declaración alguna de derechos coa relación á las preten
siones deducidas en la súplica de la demanda:

Visto el art. 15 del Decreto ley de 29 de Diciembre 
de 1868, por el que se impuso á los Gobernadores de pro
vincia el plazo de cuatro meses para otorgar la propiedad 
minera, plazo que es improrrogable, según lo preceptuado 
por las disposiciones 2.a y 16 del Reglamento que rige 
para la aplicación del citado Decreto ley, y que se ha de 
empezar á contar desde el día en que se solicite la con
cesión de propiedad:

Vista la antedicha disposición 16 del Reglamento de 
minas, por la que se prescribe, que en el término de 60 días, 
que se cuentan desde el último del plazo de cuatro meses de
signado en el ya citado art. 15 del Decreto ley, podrá, quien 
hubiere solicitado la propiedad minera, acusar la morosi
dad de la Administración en el despacho de su solicitud, la 
que caducará si la reclamación no se entablase dentro de 
los 60 días:

Vista la Real orden de 4 de Mayo de 1881, por la que 
para los efectos del beneficio concedido dentro de los 60 
días citados en el visto anterior, se da valor á cualquier 
acto ó gestión de los interesados por los que manifiesten 
no desistir de sus pretensiones, siempre que el acto ó ges
tión se realicen antes de ser cancelado el expediente por 
el Gobernador de la provincia ó antes de haberse causado 
otro derecho:

Considerando que habiéndose allanado Mi Fiscal á que 
se deje sin efecto la Real orden de 20 de Mayo de 1882, 
juzgándose autorizado para ello por virtud de Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 19 de Noviem
bre de 1883; pero haciendo la salvedad de que en la revo
cación solicitada no se declarase derecho alguno relativo 
á las pretensiones deducidas por- el demandante, es evi
dente que el allanamiento á que se deje sin efecto la Real 
orden impugnada, se debe entender en cuanto á que por 
ella se concede la propiedad de la mina llamada Mari a á 
D. Francisco Alguer Suari y Pascual, pero no en lo que se 
pueda referir á las alegaciones de derecho de preferencia 
que se exponen en la demanda:

Considerando que el demandante D. José Alguer y  
Torró presentó solicitud de concesión del registro minero 
Virgen del Remedio al Gobernador de Barcelona, quien 
no dió respuesta ni dictó resolución alguna adversa ni fa 
vorable á aquella pretensión, en el término de los cuatro 
meses designados por el art. 15 del Deereto ley de 29 de 
Diciembre de 1868:

Y considerando, por último, que sin acusar de morosi
dad á la Administración, dejó D. José Alguer y Torró pa
sar el plazo de 60 días que para ejercitar esta acción le 
otorgaba la disposición 16 del Reglamento de minas, 
dando lugar á que legal y fundadamente declarase cance
lada su solicitud el Gobernador de la provincia de Barce
lona, circunstancia que en el presente caso impide aplicar 
el beneficio que concede la Real orden de 4 de Mayo 
de 1881 á los interesados que suplan la acusación de mo
rosidad y su plazo fijo, con algún acto que demuestre la 
insistencia de sus pretensiones, realizado antes de la can
celación de los respectivos expedientes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Feli
ciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Esteban 
Garrido, D. Ramón Campoamor, D. José Magaz, D. Pedro 
de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María 
Dacarrete, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan .Surrá5 
D< Enrique de Cisneros y D. José María Soroa,
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Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 80 de Mayo de 1882 en lo que se refiere á la concesión 
que por ella se hace á D. Francisco Alguer Suari y Pas
cua: de la propiedad de la mina llamada María, y en con
firmarla en cuanto deniega la solicitud de D. José Alguer 
y Torro de que se declare en curso el registro minero 
Virgen del Remedio.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.= AI FONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e ta : de que certifico.

Madrid 3 de Julio de 1884.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DI LA GUERRA.

Direccióm general 
de la Caja y Recluta de los Ejércitos de Ultramar.

á‘a *'* ?e Oo.tub?s. próximo dará principio por esta Direc
ción ej pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y trona de
e x p r e ^ t e  d6 UltramHa.r’ ,en,los días 9ue á continuación se expíesaz>, de dece y media ce la mañana á cuatro de la tarde:

MES DE SETIEMBRE DE 1884,
Dia 1.° de Octubre.

Letras G, H, I, J, L, L1 y M.

Día 8 de íL 
Letras N, O, P, Q ,  R, S, T, U, V y Z,

[Día 3 de id*
Letras A, B, C, D, E y F.

Dia 4 de id.
Incidencias.
Madrid 89 de Setiembre de 1884.—Miguel Tuero.

m in is t e r io  De h a c ie n d a .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  de la Caja de  Depósitos.
E*ui Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para los días 1.° al 4 del mes de Octubre, de 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

D ial.9
Deuda nmortizabte al 4 por 100, carpetas números 1 ál 176 

. de señalamiento.
, ^ rPetüa aL 4 por £00 interior, carpetas números 1 al ICO de id.

Billetes de Cuba, todas las carpetas presentadas á id.

Dia 8.
Deuda amortizable al 4 po* 100, todas las carpetas presen» 

t&düs á señal amiento.
Idem perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 101

al 800 de í i.
Inscripciones al 4 por 100, todas las carpetas presenta

das á id. ■

Día 3.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 801 

al 500 de señalamiento.
Carreteras de Agosto, todas las carpetas presentadas á id.

Día 4,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 501 

al 800 de señalamiento.
Madrid-89.de Setiembre de 1 8 8 4 . El Director general,

Eduardo G. Estrada.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Ei pago de la mensualidad corriente á los individuos de 

Clases pasivas que cobran por esta Tesorería se verificará dé 
once de Ja mañana á tres de 3a tarde, en los días y por el orden 
que á continuación se expresan:

Dia 1.° de Octubre*
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 8 de id.
Montepío civil, letras de la A á la LL 

Dia 3 de ti.
Montepío civil, de la M á la.Z.

Dia 4 de id.
Montepío militad y pensiones remuneratorias»

Día 8 de id,
Osantes de todos los Ministerios.

Dia 7 de id*
Jubilados de todos los Ministerios.

Días 8 y 9 de id.
Todas las nóminas sin distinción.'

Día 10 dé id.
Retenciones.
Madrid 89 de Setiembre de 1884«Fraacia<» de Goioocohea.

Banco de España. i
Desde el miércoles 1.® de Octubre próximo, de once de la ma

cana á tres de la tarde, se pagarán por este Banco los intereses 
correspondientes al tercer trimestre del año actual de los tí
tulos de Deuda amortizable al 4 por 100 y los de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, depositados en las Cajas del mismo ó 
entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco para recoger los libramientos por el orden siguiente:

DEUDA AMORTIZABLE AL 4 POR 100.
Miércoles l .9 de Octubre.

Garantías de operaciones, depósitos intrasmisibles, judicia
les, necesarios, fianzas y cuentas corrientes de efectos.

Viernes 3.
Depósitos trasmisibles, resguardos números 170.818 á

175.600.
Lunes 6.

Depósitos trasmisibles, resguardos números 175.601 á
183.900.

Miércoles 8.
Depósitos trasmisibles, resguardos números 183.901 á

196.800.
Viernes 10.

Depósitos trasmisibles, resguardos números 196.801 á
£05.300.

Lunes 13.
Depósitos trasmisibles, resguardos números] ¡805.301 á

£11.800.
DEUDA PERPETUA AL 4 POR 100 INTERIOR.

Jueves 8 de Bctubre.
Garantías de operaciones, depósitos intrasmisibles, judicia

les, necesarios, fianzas, y cuentas corrientes de efectos.
Sábado¡4.

Depósitos trasmisibles, resguardos números 180.506 á
187.400.

Martes 7.
Depósitos trasmisibles, resguardos númerosH187.40i! á

191.800. M 3
Jueves 9.

Depósitos trasmisibles, resguardos números 191.801 á 
L95.700.

Sábado 11.
Depósitos trasmisibles, resguardos números 195.701 *á

Í01.4Q0.
Martes 14.

Depósitos trasmisibles, resguardos números 2801.401 á
¡08.800. •“

Miércoles 15.
Depósitos trasmisibles, resguardos números 805.301 á

£08.600.
r  ñ Jueves 16.
Depósitos trasmisibles, resguardo^ números 808.6(M^á 

£11.100/ ... ;
Los depósitos en Deuda amortiz&ble al 4 por 100 que por 

resultado del sorteo de 1.* del actual contengan títulos amorti
zados necesitan ser retirados por los depositantes á fin de po- 
ler hacer efectivo ei importe de aquéllos con el libramiento 
IMQ se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 89 de Setiembre dé 1884.=E1 Secretario general, 
luán de Morales y Serrano.

Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.885, ex
pedidos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.® de Oc
tubre próximo, presentados en aquella Dirección, los portado
res de los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en 
las Cajas de este Banco en la forma siguiente:
¡ Miércoles i.* de Octubre.

Resguardos números 1 á 400.
Jueves 8.

Resguardos números 401 á 800.
Viernes 3.

Resguardos números 801 á 1.800.
Sábado 4.

Resguardos números 1.801 á 1.600.
Lunes 6.

Resguardos números 1.601 á 4.885.
Madrid 89 de Setiembre de lS84.=~Ei Secretario g ..eral

JnQ -o ría M7n»a’lAa v  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo y 
estación férrea de Pontevedra, se verificará por el orden y deta
lle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continua
ción se inserta:

1. La subasta se anunciará en la G a c e t a  be M a d rid  y  Bo— 
letin oficial de la provincia de Pontevedra, y por los demás me - 
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma, asistido áel Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 80 de Octubre, á la una de la tarde, v en el local 
que señale dicha Autoridad. *

8.a El tipo máximo para el remate será el de 1.800 pesaias 
anuales. r

3.a Para presentarse como lioitador es condición pvecisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en QU'e ha de 
celebrarse la subasta^ la sama de ISO pesetas, ó su equiva
lente eu títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo conforme presoribe el Real decreto de 89 de Agosto

de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vea
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor», 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil par& 
la formaíización déla fianza en la Caja de Depósitos tan pronta 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre- > 
gio á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de Enera 
de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
per sona autorizada cuas do no sepa escribir. A cada pliego se | 
unirá la carta de pago origina^que acredite haberse hecho el 
deposito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por ei Alcalde de la vecindad del proponente, por 1& 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cumia con re -  
cursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por peraona debidamente autorizada, previa presenta
ción de aocumento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presídeme de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y un» 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender ¡as proposiciones, que deberá verifi
carse en papel de la ciase 11.a, se observará la formula si
guiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo A
desempeñar Ja conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo y  
la estación del ferrocarril de Pontevedra, por el precio de. . . . «  ; 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliega 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste a favor del mejor postór* 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en ei tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en ja forma que determina la circular 
del mis'no Centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa» 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la. 
subasta, queda siempre reservada ai Ministro de la Goberna
ción ia libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo tas que se contrata el servicio aei correo de ida*
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Adminis—
traciónprincipal del ramo de Pontevedra y la estación del fe~
vrocarril del mismo punto.
I.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuanta» 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y la estación del ferrocarril de Pontevedra, toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los em
pleados del ramo que vayan encargados del servicio dé cada, 
expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos» 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se iusii- 
.fiquen se exigirá al contratista en ei papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de esta, 
ú otra especie'que-afecten al buen servicio se repitiesen, previa., 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen, 
al Estado. ®

4. Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é ind©pendiente del de los viajeros 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya da 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados*

5. Será coligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el eoehe al va
gón correo y viceversa.

6*. El contratista podrá conducir viajeros en el coche qua 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para, 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en ©I trayecto.

7. La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisiara por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio ai comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á Ta Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que* dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contrataré hubieran, 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tras 
meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita; que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de les portazgos, pontazgo» 
o barcajes que correspondan al correo se ajustarán á 1® deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para ¿1 arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
setiembre de 1877 y á las disposiciones que-con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

II. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematanta 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en ei papel sedado correspondiente; esta última con una d© la» 
primeras se remitirá á la Dirección general de Correes y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes En la escritura s«

constar la formaíización del depósito definitivo de Mama»
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m t  copia litera? i de ña carta -de pogo. Dicha fianza, que se cons
titu irá  ádéspos ición de ¡la Dirección gener&l áe Correos, no sera 
^ v u e l t a  ®\ infc cesado ínterin no se disponga así por el referido

***4$. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
im porte de la inserción del anuncio de subasta, cuyo  justifican
t e  de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Admi
nistración principal de Correos las copias do la escritura con
forme con lo dispuesto por Real orden de $Q da Setiembre
de 4875. 3 ■ , ,

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar* ceder 
n i traspasar sin previo permiso del Gobierno*

14. 11 rematante quedará sujeto & lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de £7 áe Febrero do 1858 si no cum
pliese lae condiciones que deba llenar’ para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga ef-cto en el término que se 
Beñale, ó si no se llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato; ejerciendo Ifc Administración pu
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento áe los perjuicios que se irroguen a
l a  misma* ,

Madrid 89 de Setiembre de 1884.—El Director general, G. 
■Cruzada. 891—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- 
«ida pública para contratar la'conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Medina y lacle Bcmvente se verificará 
3>©r<el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del plie- 
jgo que á continuación se inserta:1.* ¿ a  subasta se anunciará en la G a c e t a  de Madrid y Bo»

■ leH m s ofawdes de las provincias de Vallaiolid y Zamora y por 
los demás medios acostumbrados» j  tendrá lugar simultánea- 
anente ante dos Gobernadores civiles cié las mismas provincias 
y  Alcaldes á e  Medina del Campo y Be na ven te, asistidos de los 
Administra* lores de Correos de los mismos puntos, el día 3 de 
Noviembre, la una de la tarde, v a  el local que respectiva
mente ¡señale, u dichas Autor i da ó' a  

8.a Eli tipo máximo para el n n r  le será el de 6.750 pesetas
mnuales. ;

3.* Para pr. «sentarse como licitad or sera condición precisa 
constituir próvi ámente en la Caja general de Depósitos, en sus
sucursales de las 1 capitales de provincias ó de los puntos en que
lia de celebrarse L * subasta, la suma de 675 pesetas en metáli
co, ó bien en efeci os de la Deuda publica, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe ¡el Roai decreto de 89 de,AgQ3to 
de 1876, ó disposlei ones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido d bsho acto,; serán devueltos á los interesados, 
menos el correspond icnte al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas d el Gobierno civil respectivo para la forma- 
Hzación de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudica, rión definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden c ireular de $4 de Enero de 1860.

4.* Las proposición* *  se harán en pliego cerrado, expre
sándose por Iptra la can* üdadien que el licitador se; cómpramete 
A prestar el servicio, así t 'omei su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pa 'g° priginal que; acredite haberse he
cho el depósito prevenido enjla condición anterior, y úna cer
tificación expedida por el A lcdlde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud le± buena conducta y q¡ue cuenta con 
recursos para desempeña#* e fé rv id o  que solicita.

Los licitadores podrán se Tf representados en la subasta por 
persona debidamente autoriz áda, previa presentación de docu
mento que lo acredite. ' . „ _ , .

6.* Los pliegos con las prov posiciones han de quedar preci
samente en poder del Presiden¡ de subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada pai ** uar principio al act^, y una 
vez entregados no se podrán rét 13;ar* | ¿

6.* Para extender las nropofei* nones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se obser "vará la íórmula siguiente*

«D. F. de T., natural d e .. .  * cecino d e . . . ,  „  me obligo á 
desempeñar la conducción del con 'eo diario en carruaje; o á ca
ballo desde la oficina del ramo de. Medina del Campo ¡a la de 
Benavente y viceversa por el preci * d e .. . . .  pesetas ánuales, 
bajo las condiciones contenidas en aprobado por el
Gobierno. ;

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pMegos y leídos , públicamente, sé harán 

constar en el acta de subasta, deelar undOse, Ffma*e a fa~ 
vor del mejor postor, sin perjuicio de 1 A aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve po> «íble, se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo ia forma que deter
mina la circular del mismo centro fe ^ha 4 de ¡Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen ig ualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, sé abrirá en el acto, y por espacio 
de inedia hora, nueva licitación verbal entr 6 i°s autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate. . .

9.a Cualesquiera que sean los resultados d® las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministeri* de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definith Tamente el acta 
de remate, teniendo siempre en euepta. el mej* w servicio pu
blico. |

Condiciones bajo las que se contrata la conduce ión diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ran w de Medina 
del Campo y la de Bcnavente de las provincias a & Vaílaaolia 
y  Zamora
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó ¡«n carrua

je y diariamente de ida y vuelta desde la ¡oficina d* ramo de 
Aíedina del Campo á la üe Ben&vente. toda la corres pondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegcjs convelo res decla
rados, de efectos públicos y aihájas aseguradas)y perió* líeos que 
le  fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, c ustribu- 
yendo los paquetes, certificados y demás^ corresponden 'cías d i
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que ■ de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción ' y en
trega las prescripciones vigentes*

8.a La distancia de 10$ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 15 hor as £5minutos, con el ti* 
que se invierta e.u las detenciones, que se fijan» con las hori w de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos d e la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el c 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al me¿ 'o? 
servicio. . .

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justm  * 
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la d e ' 
I> pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á caba
llo y de 40 en carruaje; y si las faltas ¿e esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de ex
pediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, 
Abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción.deberá tener 
$1 contratista el número suficiente de caballerías mayores, si- 
Añadas en Los puntos más convenientes de la línea* á  ¿uie&o de

loe Administradores principales de Correos de Valladolid y
Zamora. . j . , . . .

Si el servicio se prestara en carruaje te n d rá  este almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente dei lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de lá humedad y de
terioro. , j j ,

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Valladolid ó Zamora.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal d.e Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
I  contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista les gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias e mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla sé suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin qué tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones dei impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
£8 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

4®. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de qué los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. ¡Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos áe su otorgamiento y  de dos copias ̂ simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á  lá Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la  cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formaliz&ción del depósito;defini
tivo dé fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, qué se constituirá á¡ disposición dé la Dirección general de

• Correos, no sérá d e v u e lta !  ihteresadd ínterin no se disponga 
’ asi po¿ el refétido centro.:  ̂ L; ':••••; á

44. í El contratista satisfará él importé de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con ló dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875; - : ;;

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.a del Real decreto de &7 de Febrero de 485$ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración públiea 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid &9 de Setiembre de 4884.~~E1 Director general, G. 
Cruzada. 898—S

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta lecha

esta Dirección general ha  señalado el día 30 del próximo mes 
de Octubre, á la una de la tarde, - ¡para' la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de tres boyas valizas, sisteme 
Nebart, con destino ai v&lizamíento de la barra de Huelva 
bajo la cantidad de -48.4fc7 pesetas 40 céntimos á que asciendí 

i el presupuesto; aprubadó;
' La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lí 
i instrucción de 48 de Marzo de 485$ ea Madrid ante la Direcciói 
general de Obr&s públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Huelva ante el Gobernador de li 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pl&noí 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa- 
, peí sellado áe la clase 44.a, arreglándose exactamente al adjun 
to modelo, y ia cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 78( 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de li 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego e 
documento que acredite h&bsr realizado el depósito üel mod< 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones íguale¡ 
se ealebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici 
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 50 pesetas 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que n< 
bajen de $5 pesetas.

Madrid 88 de Setiembre de 4884.=»E1 Director general, P. E. 
H , Clemente.

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadc

coi* fecha 88 de Setiembre último, y de bus condicione» y requi

sitos que se exige a m ra la adjudicación en públiea si: basta d© 
la construcción de tres boyas valizas,. sistema Rebert, son des
tino al vaiizamiento de ia barra de Huelva, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, cori estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, per la canti
dad de  t . , , , ' .

(Aquí la proposición que se haga» aduutienlo ó mcv;orand© 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero> advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determiiurtamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra» por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Facha v firma del nrcmox¿£nk.)

Dirección general d e  Instrucción p ú b lic a .
PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras presentadas en el Registro general, con 
arreglo d la ley de 10 de Enero de 1879, durante el primer tr i
mestre de 1884.
Número 3.86$.—Fomul&rio terapéutico para uso áe les prác

ticos, por D. J. B. Fonssagrives.—Propietario D. José Nuñsz.—  
Impresa en Madrid el año 4884 por D. Antonio Pérez Babrull; 
un tomo en 8.a, 498 páginas.—Presentada la primera edición 
en $ de Enero de 4884.

Ñúm. 3.863. —La juventud de un desesperado (primera 
parte de El combate de la vida), por Henri Riviere, tr aducida 
por D. Pedro Sañudo y Autrán,—Propietario p. José Núñez.—  
Impresa ©n Madrid el año 4884 por D. Antonio Pérez BubmH; 
un tomo en 8.a, 353.—Presentada la primera edición m  8 de 
Enero de 4884.

Núm. 3.$64—Fíamencornanía9 juguete cómico en nn acto y 
en prosa, música de D. Angel Rubio, por D. Calixto Navarro y 
D. Eduardo Sánehez.—Propietarios ios autores.—Impresa m  
Madrid el año 4883 por D. M. P. Montoya y Compañía; ;;;n tomo 
en 8.a, $4. — Presentada la primera edición en 3 cL Enero 
de 4884.

Núm. 3.865.—Arte de birlibirloque, juguete#cómic6-lí^jo 
en un acto y en verso, música de D. Tomás Reig* po> D. R i
cardo Caballera y Martínez.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid e l año 4883 por D. M. P. Montoya y Compañía; un 
tomo en 8.°, 3$.—Presentada la primera edición en 3 de Enero 
de 4884.

Núm. 3 $66.—El chiripero, juguete cémico-lirico en un acto 
y ®n prosa, música de D. Tomás Reig, por D. Luis Coca i.—Pro
pietario el autor—Impresa en Madrid el año 4883 por 1 . M. P* 
Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 3$.—Presentada a pri
mera edición en 3 de Enero de 4884.

Núm. 3.867.—Dulces cadenas, comedia en tres acíts y en 
verso, por D. Luis San Juan Alcocer.—Propietarios 1/g here
deros del autor.—Impresa en Madrid el año 4883 por ü. M. P. 
Monteya y Compañía; un tomo en 8.a, 404.— Presentada la 
quinta edición en 3 de Enero de 4884.

Núm. 3.868.—Meterse en honduras, juguete cómic > lírico 
en un acto y en prosa, música de Rubio y Espino, por D, F ran 
cisco Flores García.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por D. M* P* Montoya y Compañía; u tomo 
en 8.a, Presentada la primera edición en 3 ¿o Enero 
de i  884. B -

:Núm. 3.869.—La mamá política, comedia en dos actas y en 
prdsa, por D. Miguel Ramos Gorrión.—Propietario el a ito r.— 
Impresa en Madrid el año 4883 por D. M. P. Montoya y  Com
pañía; un tomo en 8.a, 46.—Presentada la segunda edición en 
3 de Enero de 4884.

Núm. 3.870.—Paso atrás, comedía en un acto y a ,  verso, 
por; D. Ramón -Mársal.—Propietario el autor*—Impresa m  Ma« 
drid el año 4883 por D. P. Montoya y Compañía; ir* tomo 
en 8.a, 38.— Presentada la primera edición je n  3 da ¿Enero 
de ¡1884. ! i i

tNúm. 3.874.—L a cruz de fuego, melodrama en tres?actos, 
dividido en seis cuadros, música del Maestro Marqués, pbr Don 
Joéé Estremerá.-i-Propietario e l -autor.—Impresa en Madrid 
el año 4883 por D. M. P. Montoya-y Compañía; vh:- tomo 
en -i 8.a, 76.—Presentada la primera edición en 3 di ¿Enero 
de 4884. í ~ j , . , >

■!Núm. 3.878.—IE1 oso y el centinela, juguete cómisojenun 
acto y en verso, ¡por D. Felipe Pérez y González.—Prr metario 
el autor.—Impresa en Madrid el año 4883 por D. M-. P? Mon« 
toya y Compañíai; un tomo en 8.a, 35.—Presentada la primera 
edición en 3 de Énero de 4884. j

Núm. 3.873.H-Pobre Gloria, juguete cómico-líríeo en un acto 
y én prosa, músiéa del Maestro Nieto, por D. Ensebio Sierra.— 
Propietario el autor-—Impresa en Madrid el año 4883 por 
D. M. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, $6.—Presentada 
la primera edición en 3 de Enero de 4884.

¡Núm. 3.874.—San Franco de Sena, comedia en tres actos; re
formada en forma de drama lírico, música del Maestro A m e- 
ta, por D. Agustín Morete, arreglado por D. José Estri bera.— 
Propietario el arreglador.—Impresa en Madrid el año 4883 por 
D. M. p. Montoya y Compañíafun tomo en 8.a, 88.—Precintada 
la primera edición en 3 de Enero de 4884.

Núm. 3.875.—Política y tauromaquia, sainete lírico en un 
acto, dividido en tres cuadros y en verso, música de ím  ¿Maes
tros D. Angel Rubio y D. Casimiro Espino, por D. J&vM Bur
gos.—-Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1883 por 
D. J¡4. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.a, 48.—Presentada 
la primera edición én 3 da Enero do 4884.

Núm. 3.876.—Gabinetes particulares, juguete en un acto y 
en prosa, por D. Mariano Barranco.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 4883 por D. M. P. Montoya y 
Compañía; un tomo en 8.a, 34.—Presentada la primera édición 
en 3 de Euero de 1884. ¡

Núm. 3.877.-4Tiquis Miquis, comedía m  un seto y en ¡prosa, 
por Vital Aza.—Propietario eí autor.—Impresa -en Madrid 
ei año 4883 por D. M. P. Montoya y Compañía; ira somo 

. en 8.a, 38.—Presentada la primera edición en 3 ch 'Enero 
de 4884.

Núm. 3.878.—El proceso del sainete, vista causa y sentencia 
en un acto y tres cuadros, en verso, música del Ma,  ̂tro Don 
Tomás Reig, por D. Calixto Navarro.—Propietario el aater.— 
Impresa en Madrid el año 4883 por D. M. P. Montoya y Compa
ñía; un tomo en 8.a, $9.—Presentada la primera edición m  3 de 
Enero de 4884.

Núm. 3.879.—Un matrimonio á «muerte, jugaete cómico en 
un acto y en verso, por D. Pedro Esc&milla.—Propietario Don 
D. A. Riestra.—Impresa en Madrid el año 4833 por D. M. P,■ Mon
toya y Compañía; un tomo en 8.a, 3$.—Presentada Ja primera 
edición en 3 de Enero de 4884.

Núm. 3.880.—Mapa-Mundi, juguete cómico en un acto y 
cuatro cuadros (parodia de Le Demi-monde), en ver$o¿ por Don 
Francisco Flores García.—Propietario al autor.—Impresa en 
Madrid el año de 4883 por D. M. P. Montoya y Compañía; un 
tomo en 8.a, 38.—Presentada la primera edición en 3 be Enero 
de 4884.

Núm. 3.884.—El tambor mayor, juguete cómieo-lírBo en un 
acto y en verso, música de D. Julián Romea, por D* Federico 
Jaques.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4883

(Sigue á la pdg. 4036 )
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Continúa la, CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE GUADAL A JARA.—•(Véase la Gacsjva de ayer.)

HÜM1RO CABIDA.
T¡Valoración1
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48 43 C aetilm im - 
fars»«««..« Al Municipio 

de C a stil-  
m im bre... C u e s t a  deíl 

H o r c a  j é J  
parcela SAI N. terrenos labrados, de'propiedad particu

lar; E. terrenos labrados de propiedad

■

particular; S. terrenos labrados de pro i
Quercos lo- 

s i x & n i c c 
(Lam.) Re

piedad particular; 0 . vega del pueblo.. . 43 |
■

9 43

16 43 0 'Idem. •«..«• Idem i d . . .■* C u e s t a  di;i I ble quejigo. K 1 %
Vatder r o l  
mano. . . . .  I N. camino de Castelmimbre á Romaneos; 

EL- terrenos labrados de propiedad parti
cular; S. terrenos labrados de propiedad
particular; 0 .  terrenos labrados de pro

i3 16 Ide0i i d . . . .
17 Valle jo (El).J

piedad particular ...................... ..! .  . » 0 9 f
4 3 Id e m .... • . . Idem i d . . . . N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. paso de ganados; S. terrenos la
brados, de propiedad particular; 0 .  cami

448 143 Idem i d . . . .
18

. no de Auñón.................................................... » 9 0
46 » Hito............ Idem i d . . . . Tajadas(La¡s)J N. término municipal de Encinosa de He

nares y monte Tejer, de propiedad par 
ticular; E. monte Tejer, de propiedad 
particular, camino do Coperfc&l á Padilla 
de Hita; S. camino deCopernal á Padilla

9 1

de Hita; 0 .  término municipal de Coper- 
nal ...................................................................... 733 9 7S3 Xd$m i d . , . . 9 *

19 47 0 Hontanares. Idem i d . . . .

i1

N. monte Robledal, de propiedad particu
lar; E . partido judicial de Gifuentes, tér
mino de Cogollos; S. cerrada de propie

« 0

dad particular y paso de ganados; 0 . paso 
do ganados.................. ...................................... 60 » 9 <60 Idem i d . . . . » *

48 0 ín x e s te ... . . Idem id . • •, Qui&tan&r.J N. terrenos labrados y montes de propiedaé 
particular; E . terrenos labrados de pro 
piedad particular; S. partido judicial de 
P atrañ a , término de Peñaiver; 0 .  par

81

tido judicial de Pastrana, término de Ro* 
' manones-,.  .-»■* ■»>« « ,•>....« »■,,+»».».. •># m \ 9, 189 Idem i d , . . . 9 M

I T Idem,*. •.»» Idem i d , . . . Valdieed&yl 
Solana d*|
Baleonetc .fsN .’torreaos l&bradosyvi&edos depropie- ■ ' : ' "•

<
; \ ' ;

dad particular y término municipal de 
Yéiamos de Abajo; E . terrenos labrados 
de propiedad particular; S. tórrenos la
brados, viñedos y terrenos yermes de pro ■ ( , . . i

'i p in ad  particular; 0 .  cañad* y  lerrenoe
16 m Idem i d . . . .

y'
' ; -A labrados de p r o p ie d a d - p a r t i c u la r . . j  

N. partido judicial deGifucntos, l§rmiziod
67 ‘■i <9 ‘ } . ■ ■ ■ ■

« m S . g.‘ Kaéegoso*.. Idem i d . . . . H i m s  (Í4a)| ' ■ -ri
■ \- de Alaminos ó InviernM; É . cañada| 

Real; S. térrenos labrados i viñedos y] 
baldíos de propiedad particular* 0 .  b an r :v ; ; j r

i,.
dios de propiedad particular y  partido ju¿ 
dicial dé Cifuentos, términos de Cogo ■ I !

A :

- llos y Alaminos^ . . . , . . . . . m ■ ■; 9 ■* 816 Idem I d . . . . 9 fib i
23 61 ; » Miralrfo.. . . I d e m ld ., . . A leárm ela.] N. terrenos labrados de propiedad particu

lar v caminos de Utande ¿ Jaaraque y 
de Yaldeiruega, i  Miralrío; E . camino de 
Valdeiruega á Miralrío y término muni
cipal de Utande; S. término municipal 
de Utande ; 0 . térmico municpal de

• Utande y terrenos labrados de propiedad
m

.

U
p articular.¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar y carretera de Madrid á Zaragoza; E 
término municipal de Grajanejos; S. tér

169 • Idem i d . . . . f> 1 *'
m  ; 0 Muduex...,» I d e m id .. , . ; D e h e s a  del 

Santa Án«u| '

minos municipales de Brihuega y Fuen
651 m I d e m íá .. . .

Olmeda d el 
E xtrem o,.

tes; 0 . término municipal de Trijueque.. » 9 0
85 68 »

Idem id Cuesta y  De-| 
h e s a . . . . . . j N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E . terrenos labrados y baldíos de 
pro piedad particular; S. baldíos; de pro
piedad particular; Q. terrenos labrados 
de propiedad particular, camino de 1*
Dehesa y terrenos labrados de propiedad

80 %
86

particular........ .......... ............................. ........ 1 66 Idem íd ..« . 9
63 » Idem. Idem i d . . . . "Majada.. . . .  í N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E . terrenos yermos y labrados de 
propiedad particular; S. baldíos de pro 

r  piedad particular; 0¿ baldíos y terrenos

87
labrados de propiedad particular. . . . . . . ■ 147 % m , 448 : Idem i d . . . . i» 1 *

63 0 Idem.. . . . . . Idem i d . . . . U m b ría  del
Valdig i r - I  

b r e . . . . v, .1 N. término municipal de Barriopedro; E. 
terrenos labrados de propiedad particu
lar y monte hueco de Glnleda del Extré  
me; S, camino á Brihuega; 0 . baldíos de 

1 propiedad particular y de Olmeda del
88 64 f 0 P a d illa  de ! E x tre m o ......................... 101 9 9 401 Idem i d . . . . , tn

H i t a . . . . . . Idem i d . . . . Dehese (La) .1| N. terrenes labrados y baldíos de propiedad
particular y término municipal de las 
Casas de San Oalindo; E . término muni 
cipal de las Casas de San Galindo y ca
mino de Valdearenas & las Cesas de San 
Galindo; S. baldíos comunales, terrenos 
labrados de propiedad particular y térmi
no municipal de Valdearenas; 0 . baldíos 
perteneciente^ á vecinos de Valdearenas 
y Padilla dé Hita y terrenos labrados dí

89 m 0 ' San Andm propiedad particular........................................ m 9 0 m .! Id e m íd ... • ¡B
del R e y .. , , Idem i d . . . . , Debela Iru*- ¡

N. térmmo municipal de Yéiamos de Arri 
ba y terrenos yermes de vecinos de Sar 
Ansrés del R?y; E. término municipal dt 
B u á h  y terreros lab ados de propiedac 
pariicular; S, terrenos labrados de pro- 
pitdad particular y baldíos dei pueblo; 
G. bai-fiíos del pueblo, monte y terrenos

■ga..

*

lab ados de propieddá uarticular.............. 1 9 6 % 1 m 194- ¡., Mem id , . . » »
(¡$9 Gontimari.) '
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por D. M. P* Moutoya y Compañía; un tomo en 8.*, 30.—Presen
tada i& primera edición en 3 de Efiero de 4884.

Nútn. Xt82.—Enredos y compromisos, juguete lírico en un 
acto y er¿ verso, música de D. Rafael T&boada, por D. José 
Ülier.— pietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1883 
por D. ¿L P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.*, 34.—Pre- 
senUd.a la primera edición en 3 de Enero de 1884.

NT¿m. 3.283.—Los Bolsistas, juguete cómico en un acto y en 
prosa» por D. Juan Redondo y Menduiña.—Propietario el au
tor.—lionresa en Madrid el año 1883 por D. M, P. Montoya y 
Compañía; un tomo en 8.*, 32.—Presentada la primera edición 
en 3 do Enero dg> 1884.

Núm. 3.284.—Do Cádiz al puerto, zarzuela en dos actos en
frosa^y verso, música de los Sres. Rublo y Espino, por Don 

‘raudsco Flores García y D. Julián Romea.—Propietarios Don 
Francisco Flores García y D. Eduardo Hidalgo.—Impresa en 
Madrid el año 1883 por D. M. P. Montoya y Compañía; un toam 
m  8.'*, 47.—Presentada la primera e dición en 3 de Enero 
de 1884.

Núm. 3.285.—Agenda médica para bolsillo, ó libro de me
moria diario para 1884, por D. Antonio Espina y Capo (de la 
-parte científica). — Propietario D. Carlos Bailly B&iiliere.— 
Impresa en Tetuán de Chamartín el año 1884 (ssic) por ei pro
pietario; un tomo en 12.°, 485.—Presentada la primera edición 
*n 4 de Enero de 4884.

Mám. 3.286.—Agenda de bolsillo, ó libro de memoria diario 
para 1884.—Propietario D. Carlos Bailly Bailliére.—Impresa 
«n Tetuán de Chamartín el año 1884 (sic) por el propietario; 
vintomoen i2.f, 677.—Presentada la primera edición en 4 de 
Enero de 1884.

Núm. 3.287.—Agenda de bufet?, ó libro de memoria diario 
para 1884, con noticias y guía de los habitantes de Valencia.— 
^Propietario D. Carlos Bailly B&illiére.—Impresa en Tetuán de 
Chamartín el año 1884 (sic) por el propietario; un tomo en 
folio, 312.—Presentada la primera edición en 4 de Enero 
de 1884.

Núm. a 288.—Aritmética elemental para las Escuelas de 
instrucción primaria, por D. Manuel Gómez.—Propietario Se- 
ñor Rector de las Escuelas Pías de San Antón Abad de Ma
drid.—Impresa en Madrid el año 1882 por B. F"a c eco Noza!;

: am tomo en 8.*, 102.—Presentada Ja tercera ü ióu en 7 de 
Enero de 1884.

Núm. 3.289.—Nociones de Historia do España en preguntas 
Y respuestas, por D. Enrique Gracia.—Propietario Sr. Rector 

- de Jas Escuelas Pías de San Antonio Abad oe Madrid.—Impre- 
; «a en Madrid el año 1882 por D. Francisco Nozal; un tomo 
: *n 8.*, 28.—Presentada la 'primera ¡edición en 7 de Enero 

4é4884.
Núm. 3.290.—Elementes de Geografía para uso de los dis

cípulos de las Escuelas Pías, por D. Juan Orisóstomo Gonzá
lez.—Propietario 8r. Rector délas Escuelas Pías de San Anto
nio Abad de Madrid.—Impresa en Madrid el año 1882 por Den 
Francisco Nozal; un tomo en 8.*, 98.—Presentada la primera 
-edición en 7 de Enero de 1884.

síl ' ^eenMmari. ) '

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tribunal de oposiciones
á la Notaría de Humacao, votante en él territorio 

de la Audiencia de Puerto Rico.
Los ejercidos de oposición á la expresada Notaría comenza

rán el día 29 de Noviembre próximo venidero, á las cuatro de 
la tarde, en el salón de actos del ilustre Colegio Notarial de 
esta Corte, calle de la Bolsa, núm. 14.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores oposi
tores y tí el públice en general.

Madrid 29 de Setiembre de 1884.«Por acuerdo del Tribu* 
mal, el Secretario, Francisco Moragas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Diputación provincial de Guadalajara
Comisión ptrmmen

Hallándose vacante el destino de Jefe facultativo de Obras 
públicas de esta provincia por fallecimiento del que lo desem
peñaba, la Comisión provinoial, debidamente autorizada, en 
cumplimiento á lo preceptuado en el art. 40 de la ley de Obras 

'públicas'de 43 de Abril ae 1877, y de conformidad con los ar
tículos 67 y 68 del reglamento para su ejecución de 6 de Julio 
siguiente, ha acordado en sesión de 24 del presente mes se 
llame por concurso á las personas que con arreglo al art. 66 
del citado reglamento se encuentren caracterizadas legalmente 
para el desempeño de la Dirección de las citadas obras provin
ciales, hallándose consignado en su presupuesto para este ser- 
*vício el sueldo anual de 3.000 pesetas y una indemnización de 7 
pesetas 50 céntimos por cada día de salida de esta capital; se
ñalándose el término de 30 días, contados desde ¡el siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para que los interesados 
presenten sus solicitudes debidamente documentadas en la Se
cretaría de esta Corporación

Guadalajara 27 de Setiembre de 1884,=*=E1 Vicepresidente, 
Manuel Gonzá3ez.«=Por acuerda de 3a Comisión permanente, 
é l Secretario, Miguel Ruiz y Torrent. 2527—M

D elegación de Hacienda de la  provincia  
de Sevilla.

Por Real orden de 45 de Setiembre de 4880 se ha dispuesto 
que el importe representativo de los resguardos provisionales 
de intereses de inscripciones nominativas, números 95 y 96 de 
presentación en esta provincia, para su conversión en Deuda 
amortizable al 2 por 400 interior por D. José Rodríguez Rive- 
to, de 4.529 pesetas 71 céntimos y 15.275 84 respectivamente» 
queden retirados de circulación por haberse aplicado su im
porte al descubierto que á dicho señor resulta según expedien
te que se le sigue en la Contaduría Central de la Hacienda pú- 
hliea por venta de garantías de préstamo al Tesoro sin rendi
ción de cuenta, cuyos documentos, según el cesionario JO-Mi
guel Barón y  Mora, aparecen cedidos á su favor.

Y con el fin de evitar los perjuicios de tercera pers ona k 
que esta circunstancia pudiera dar ocasión, declarada qu’.e ha 
sid o  la nulidad del endoso por la Real orden arriba citada’, se 
inserta el presente en el Boletín oficial de Ja provincia y G a ce
t a  be  Madrid á los consiguientes efectos, de conformidad ¿H 
informe de la Contaduría general de la Deuda pública de 21 de 
Julio de 1884, que obra en el expediente de su referencia.

Sevilla26 de Setiembre de 1884—E. Hernández. 2528—M ;

In te rv en c ió n  de H acienda de la p ro v in c ia  de Cádl;
Por el presente cito, llamo y emplazo D. Juan Pérez de Va 

gas, Administrador Jefe de la Fábrica de Tabacos que fuó c 
esta capital, ó á sus herederos, si hubiese falJeudo aquél, pat 
que en el término de 30 días se presenten en esta Inter venció 
o en 3a Sección 2.1 del Tribunal de Cuentas del Reino, por bí 
por persona legaimente autorizada para representarlos, y pu< 
dan solventar el descubierto que resulta al referido D. Jua 
Pérez de Vargas en el examen de la cuenta de fabricación c 
dicho establecimiento, correspondiente al mes de Oetubi 
de 4873.

Cádiz 27 de Setiembre de 1884.-=El Interventor, José P! 
nüla. 2526—M

Sucursal del Banco do E spaña en Cádiz.
Habiéndose extraviado un reguardo de depósito judicial 

número 474, de 20.000 pesetas efectivas, expedido por esta su 
cursal en 40 üe Noviembre de 4882, y constituido por D. Vi 
cente Cei vera á disposición del Juzgado d9 primera inatanci 
de Medina Sidonia, m,. anuncia al público por primera vez par 
que el que se crea con derecho á reclama rio verifique dentro di 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun 

,* ció en los periódicos oficiales Gaceta ds Madrid y Boleta

! oficial de la provincia de Cádix, según determinan los artículo 
9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 d 
Mayo de 4877; advirtiendo quo trascurrido dicho plazo sin re 
ciamación de tercero, esta sucursal expedirá el correspondien 
te duplicado del mencionado resguardo anulando el primitiv 
y quedando exenta de toda responsabilidad.

Cádiz 27 de Setiembre de 4884.««E1 Secretario, Eduardi 
Concia. X—447

A dm inistración ;del Correo C entral.
DÍA 29.

Certas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
m  este día.

Núm. 389 Cartero regimiento húsares.—Aranjutz.
390 Julián Martínez.—Vallecas.
394 José Seo&ne.—Getafe.
392 Me ría Sánchez.—Zapardiel.
393 Miguel Echenique.—Badajoz.
394 Tarsilo Boluda.—San Fernando.

Madrid 29 de Setiembre de 1884.=*»El Administrador, Bar
tolomé Romero Leal.

€©a*ral Velé&rfdtaí*
DÍA 29.

Mdaáéu &$ Us telegramas que no han podido sor entregados 
á los destinatarios t»  este día.

gftaelóa de origem. Kembfe BtmiftiUe.
d*l derttatUrla. .

Central*

Sevilla.    JoféNoval   Alcali,8»
Barcelona. . . . . . .  Carmen Bodón. . . .  Fomento.
M o n tijo ..... .. ..  Jaime J u s te . . . . . . .  Aduana, 8, principal

(ausente).
Escorial.   Ana V ázquez...... E s p ír i tu  Santo, 4f¿

principal(au9cnte). 
Sevilla... . . . . . . .  I Javier Muguiro,hijo Plaza Descalzas.
Barcelona. . . . . . .  Miguel González. .  . Alcalá, 45 y 47.
Valencia,enlace.. Juan Lebredo...... Leganitos, 88, tercero.
San Sebastián..v Dolores Lozano...» C a b a lle ro  de Gra

cia, 32.
Bóu  ............ Francisco P u en te

García   Mayor, 423.
Zaragoza   Miguel Mas*... . . . .  Almádena,2.
Alhema............... Agustina Méndez . • Capellanes, !.
Sevilla................. Sr. Juan Orejón...... Sin señas; salió recti

ficado»
Valencia’  Julián Alce,   Fuencarral,44, tercero
Oviedo...............  Eduardo Moreno.. .  Concepción Jerónimo,

43, tercero.

ArgMlés.

Padrón. . . . . . . . .  Vázquez Ayuso.. . .  Hospital militar.
B arcelona....... Brigadier R o d rí

guez B lanco..... P a b e llo n e s  cuartel
Montaña.

Gijón.. . . . . . . . . .  Idem  .......... Cuartel déla Montaña
(ausente).

Atocha.

Minas................ . Quintín Canón.. . . .  Pacífico, 42.

Salamanca.

Don Benito  Francisco Orbe. . . .  Almirante, 3, cuarto,
Cartagena.. . . . . .  García   Plaza Independencia,

3, tercero.
Palafrugell... . . .  Miguel Puig. . . . , . .  Calle Castelón, 4.

Madrid 29 de Setiembre de 4884,™»Por el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada pera celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 2 de Octubre próximo, ú las 
dos de su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acerca de la englobación de todos los créditos comprendidos 
en el cap. 4.% artículo único de la Sección 7.*, para atender á los 
gastos que origine el aumento de 40 plazas de colegiales en el 
de San Ildefonso.

Soore trasferencia de un crédito de 780 pesetas del consig
nado en el vigente presupuesto, art. 2.*, cap. 2.* de la Sec
ción 4.®, á la partida que en el mismo se asigna para alquileres 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

Proponiendo se saquen k pública subasta la fabricación de 
2.000 azulejos rotuladores con destino á Jas calles y plazas de 
esta, capital.

Dando conocimiento de la autorización acordada por el Ex

celentísimo Ayuntamiento al Alcalde Presidente para invertir 
la suma de 405 939*24 pesetas en las obras necesarias del ce
menterio del Este.

Proponiendo la instalación de afirmado, aceras y alumbrado 
para dar acceso al nuevo Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Acerca de la concesión de permuta de terrenos en las calles 
de Jeuner y Cisne otro sito en la plaza de Chamberí de 
propiedad ríe la Villa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria coa arreglo al art. 449 de la ley.

Madrid 29 de Setiembre de 4884.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg ad o s eclesiásticos

MADRID.
Vicaria eclesiástica de Madrid y mi partido*—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza ú D. Jacinto Zu- 
biri y Barrio, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para 
que en el improrrogable término de 42 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, nú
mero 3, á préster ó negar á su hija Doña Elisa Zubiri y Ba
rrio el consejo prevenido por la ley para el matrimonio que 
intenta contraer con D. José Fernández y Jubera; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
y se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 26 de Setiembre de 4884*=*Doctar Ildefonso Alonso 
de Prado, X—446

Ju zgados m ilitares.
AJA.

D. Herminio' Alvares Incógnito, Alférez de la seguiada com
pañía'del segundo batallón del regimiento infantería de Nava
rra, núm. 25.

Habiéndose ausentado del punto denominado Pía de 1&& 
Forcas, en donde se hallaba prestando el servicio de cordón 
áanit&rio, el soldado de la cuartacompañía del mismo batallón 
y regimiento Benito Alvarez Otero, á quien estoy sumariando 
por el delito ds deserción verificado el dia 22 del mes anterior;

Usando de las f&eultades que en estos caeos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llame y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de preveneión del cuartel que ocupa 
la fuerza en Puigeerdá ó la casa alojamiennto del fiscal qua 
suscribe en este pueblo, baso de n o  haberse retiraáo aquélla 
del servicio que se halla prestando de bordón sanitario, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presénte adieto, á dar sus descargos.

Aja 44 de Setiembre de 4884.«Herminio Alvarez Incógnito»
2478—M

BARCELONA.
D. Luis Guillem Rico, Capitán del regimiento infantería de 

Aragón, núm. 21, y Fiscal militar del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la causa instruida contra el soldado de 
esté regimiento Pablo Arbat por el delito de robo, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 20 días se presente en el cuartel de 
su regimieñto á responder á los cargos que en dicha caúsa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día, y será juzgado por el Consejo de guerra.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad , se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d é  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Barcelona á 48 de Setiembre de i884.=Luis Guí* 
llem. 2548—M

CADIZ.
D. Joaquín García Salas, Comandante graduado, Capitán 

del batallón depósito de Cádiz, núm. 34.
Habiéndose ausentado del pueblo de Rota, en cuyo punto 

tenía fijada su residencia el recluta disponible dé éste batallón 
Manuel Gómez Ruiz, á quien estoy sumariando por el delito de 
haber faltado á pasar la revista anual del año 4882, según está 
prevenido;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) conce
de en estos casos por susReales Ordenanzas & los Oñcialea del 
Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado individuo para que en el término de 40 días, á con
tar desde la publicación de este edicto, se persone k dar sus 
descargos en esta ciudad y Fiscalía, sita en el cuartel de Can
delaria, en las oficinas que ocupa este batallón; y de no pre
sentarse será buscado y tratado como desertor.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en 3a G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 22 de Setiembre de 4884.—Joaquín García. 2549—M

D. Joaquín Linares y Piñero, Capitán graduado, Teniente 
del depósito para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado procedente de Ultra
mar Diego Puentes Navarro, á quien hay que hacerle entrega 
de sus alcances que trajo del Ejército de Cuba, por el presente 
tercer edicto y por el término de 40 días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, se llama al expresado 
individuo, natural de Alhcndín (Granada), ó en su defecto á 
sus legítimos herédem, los cuales recurrirán con instancia, 
dirigida al Sr. Coronel, Comandante Jefe de este depósito para '
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Yjitramar, acompañada decios documentos necesarios que acre
diten el derecho que les asiste*

Dado en Cádiz á 88 de Setiembre de 4884.=Ei Capitán, Te- 
Mente, Fiscal, Joaquín Linares. 8380—M

'U0NIL.
D. Cayetano Justo Vidal y Aldeguer, Piloto partieular «1 

servicio ¿e la Armada y Ayudante de Marina del distrito 4e  
v^onil y Véjer*

Por el presente, y en uso-de las facultades que me concedan 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez & 
Juf n Chalú Cardona, carabinero que fué de la Comandancia 

-*de Cádiz, que en 10 de Mayo de 1888 prestaba servicio en la 
sección de este distrito, para que por sí ó persona debidamente 
■•¿apoderada se presente en esta Ayudantía á percib r 81 pesetas

.céntimos qué le corresponde por el hallazgo de un» lancha 
f*cn las playas de Cabo Roche, que tuvo efecto en la época eita- 
|+da, para que en el término de 80 días, contados desde la inser- 
-«éión del presente en el BóUim oficial de esta provincia, com- 
’~3*arezca en esta Ayudantía de Marina; apercibido que de no ha- 
«orlo se procederá á lo que haya|lugar.

Ccnil 84 de Setiembre, de 1S84.=EI Fiscal,' Cayetano- J' 
Wfial. ' * • «388-M

Ju zgad os d e  primerea in s ta n c ia
■ MADRID*—INCLUSA.1

9£a virtud de providencia del Sr. Juez, de primera instancia 
*fe 1 distrito de la Inclusa, dictada en expediente de jurisdicción 
■vol mutaria* se saca ¿ la venta en pública subasta una casa sita 
cn t «ata Corte, y su calle del Barco, rúm. 9 triplicado, con una 
SOp( ■ tócie de 859 metros cuadrados, y que ha sido tasada es-
433.1 ^  pesetas.

p ara su remate, ea que no se admitirán posturas por canti
dad i¿ sonor que la expresada, se ha señalado el día 30 del pró
ximo uses de Octubre, á la una de su tarde; y se previene que
para ti ^ ar Par*e cn la subasta habrá de consignarse m  el acto 
el 10 pe T valor, y que los títulos se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, con los cuales habrá de 
confornu el c^naprador sin tener derecho á hacer reclama
ción algu na sobre ellos.

Madric ^  de Setiembre de 483&«=V.* B.V-M&riano Fonse- 
©a.=VIctoi daño Moreno. X—448

MAHON.
D. Énriqv 1C del Todo y Pont, Juez de primera instancia del

partido de t̂ ÓD.
Hago sabei * en es*e Juzgado y actuación del infrascrito 

Escribano se h a seguido autos sobre alimentes provisionales á 
instancia de Mi g a r ita  Calafat y Gaulési veciúá dé GiMadela, 
contra su marid 0 Antonio Gener y Torres; ausehté en ignora
do paradero, con &teha de ayer y publicada el mismo día sé ha 
dictado ía sentem ^  cu?° encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue:} • « .  ' • ~ .u n , . , , , , -

«EnIá éiudad dt 'liáhóñ, á 4de Setiembre de 4884, e fS T S o l 
Enrique dél Todo y Juez de primerai ustancia de la mls-
ma y su partido, bal aleudó visto estos áútós sbbré alimentó® 
provision&les/^eguidi w "ba¿° la dirección del Letrado D. Juan 
Orflla entre partes, de B3a> como demandante, Margarita Gala- 
fat y Caulss, casada, n ^?or de i,dad> ™cina d® Ciudadela, ocu
pada ea las labore* de s «,sexo, y en su nombre el Procurador 
D. José de la Torre, y de ' t0tra» como demandado, el marido de 
aquélla Antonio Gener y ^ rres> a™ nte ea ignorado paradero;

Fallo que debo condón *-7  condeno á Amonio Gener y To
rres á que satisfaga á su es Tcsa demandante Margarita Ca« 
l&fat y Caules, en concepto aumentos provisionales para 3a 
misma, por mensualidades ¡ p lantadas, á contar desde la fe
cha de la interposición de la t toaanda, la pensión alimenticia 
de 45 pesetas al mes; bajo ape¡. p im ien to  de proceder á la exac
ción, si no satisficiese las venci y primera adelantadas y si
guientes, por la vía d® apremio; «redando á salvo á las partes 
el derecho para promover el juii Panano de alimentos defi
nitivos, y entendiéndose el pago i tó «¿dicha pensión ínterin el de
mandado continúe teniendo á su i wraorte en el abandono que 
hoy la tiene, condenándole ademé Pa£° todas k s  costas
del presente juicio.

Así por esta sentencia definitiva, atendida la rebeldía 
del demandado y su ignorado paradei notificará m  la for- 
ma prevenida en los artículos 888 y 81 Wd&Ialey-de Enjuicia* 
miento civil, insertándose los edictos ei ** forma prevenida en 
©I art. 779 de la misma en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial 
de la provincia y diarios de esta localid&o l» **n perjuicio dadle- 
varse desde luego á efecto, lo proveo, mane ^  f  firmo.=Enrique 
del Todo.»

Dado en M&hón 5 de Setiembre de 1884.* ^Snrique del To» 
do.—Ante mi, Juan Pons, Escribano. 393—P

MARTOS.
D. José Rivas González, Juez de instrucción óto ®sta ciudad 

y  su partido, etc.'
Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades 

©iviles, militares, agentes del Orden público y den. ^  que com
ponen la policía judicial de la Nación española pri t&edan á la 
busca, rescate y remisión en su caso á este Juzga. con las 
seguridades oportunas de las tres caballerías, cuyas $eñas se 
expresan á continuación, las cuales fueron robadas en lk  noche 
del 5 del corriente del cortijo llamado de la Raya, término de 
Santiago de Cal&trava, como propias de D. Pedro Ocaña Ollero, 
poniendo igualmente á mi disposición á la persona ó per^nas 
©n cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima pro
cedencia.

Al propio tiempo se encarga á dichas Autoridades procedan 
igualmente á la busca y captura de los sujetos cuyas señas 
también se expresan ácontinuación, los cuales sarán puestos á 
disposición &$ éste Juzgado si fuesen habidos.

Aoí'-GSíá mandado por auto ds esta fecha en k  cau«a que se 
s? igue por el indicado delito.

Dado en Marios á 48 de Setiembre de 4884«*José Rivg$ 
G fonsáte,»Por su mandado, Licenciado, Francisco Molinos.

Sem s 4e las tres caballerías.
Una yegua torda baya, de seis á siete años, con la mares, 

1 torrada-©n el anca derecha con P y D enlazadas.
Una m uía de año y medio, roja, 

i Y un mulo, cerrado, sobre la marca, hierro en el hocico.
Señas £e los dos desconocidos.

Uno de ellos alto, moreno, mal carado, con bigote, con una 
manteé"cuadros, con alpargatas, pantalón claro y sombrero 
de castor.

Y otro menos alto, más grueso, vestido como el anterior;
sin que consten más datos. J—6688

. NBGREIRA.
D« AMbnso XII (Q. D* G.), Rey constitucional de España, y 

. en su nombre D. Cayetano Rivas Jiménez, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Megreira..

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ra
món Otero, de unos 30̂  á 40 años de edad, buena constitución,

■ altó, color blanco, barba cerrada y pelo negro, nariz regular,
■ con n ía  cicatriz de haber recibidojun corte en la parte poste- 
, rior del cuello, y á un tal Andrés, su compañero, cuyos apelli
dos be ignoran,' de unos 20 & 80 años, también alto, con bigote 

;negro y  la demáe barba afeitada, color blanco,'pelo negro, 
nariz regular, sin sema particular percibida; visten ambos cha- 
:queta» chale» y pantalón'de paño negro, sombrero hongo ne
gro, camisa de lienzo, calzaban borceguíes, cuyas demás cir
cunstancias «e .ignoran, como igualmente punto fijo"de su pa. 
-redero, p ira  que dentro del término da 45 días, que empezarán 
:.á contarse desde la 'inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
na Madrid, comparezcas ante este Juzgado á responder de los 
.cargos que contra los sobredichos resultan, en sumario que me 
hallo instruyendo sobre robo.de- varios efectos e n 'la  casa ta
berna de Bruno Mesías, de Santa Eulalia de Lañas, en este 
partido; prevenido que de no hacerlo serán declarados rebeldes 
y  les parará d  perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á  todas las-Autoridades, así civi
les como m ilitara  é individuos de la policía judicial, procedan 
¿ la busca y captura de referidos sujetos; y caso de ser habidos, 
como igualmente las. prendas que á contiuuación se expresa
rán, que han sido hurtadas, pongan todo á disposición de este 
Juzgado ~con las seguridades convenientes. ~
^  Dada cn Negreira á 48 de Setiembre de 4884;=«Cayatano 
Riyas,====Ante mí, Jesús Mima ’ Gáatüiaño.' . j "........  ........

! ¡Efectos robados.:
Dos mantelos de paño! fino con terciopelo estrecho, usados.

' Un mantelo-de--paño fino nuevo con terciopelo ancho, gr&- 
^aán y además con broches de metal plateado, 
í- Üha chaqueta de paño fino á medio uso con! adorno de ter- 

CiQpriOw^ r̂'̂  ̂ I ,c. •
Otraide satín nueva con el prqgio adorno, j 
Una f&ldaí dé abrigo de -bayeta .encarnada,, forrada .por eL 

ruedo con baceta amarilla y adofnada con cordóu azul.
! Dos pares de podientes largos de plutá dorados.
; Una cruz del cuello del mismo metal da tres mallas sujeta 

con un terciopelo. ...... •
Un refajo-:dq tayazoná,' usado.

; Otro paño fino nuevo.
Una mantilla de paño fino ordinario con terciopelo estrecho 

en medio uso. '
Otra igual a la anterior. .

" Dos pares áe> peiadíentés de plata y dos cruces sujetas con 
terciopelo.

Un pañuelo da merino, color amarillo, largo, nuevo.
! Otros dos también del mismo género usados, uno del pro

pio color, y el otro encarnado.
Otros tres pañuelos más pequeños, también de merino.
Una colcha ó sobrecama de cretona nueva.

! Una sábana de estopa usada.
Otras tres de lienzo, también usadas.

.; Una chaqueta ¿e chinchilla en buen estado.
! Un pantalón de tarazón a en buen uso.
: Un sombrero hongo negro.

Un par de zuecos de borceguíes.
Tres libras de tocino.
Treinta y dos áuros: 85 en moneda de oro de á 400 rs. y los 

7 restantes en plata, y 3 ó 4 duros también en plata y calderilla.
J—6595

PAMPLONA.
D. Les mes de Blas, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Hace saber que á las doce m  la mañana del miércoles 88 de 

Octubre próximo se precederá simultáneamente en la sala de 
audiencias de este Juzgado y en la del de primera instancia de 
Esteila á la venta en pública y doble subasta de las fincas que 
á continuación se describen:

El coto redondo conocido con el nombre de Recajo, sito en 
jurisdicción de la ciudad de Yiana y su término de Rec&jo, 
compuesto de un trozo de terreno de cabida de 410 robarlas y 
464 metros, equivalentes á 3.650 áreas, 78 metros y cinco cen«* 
tímeteos cuadrados, incluyendo un terreno inculto de 354 ro 
badas, un olivar de 55 robadas con 690 olivos, un trozo de soto 
con varios chopos, un vivero de olivos y árboles frutales y to
das las obras de fábrica para casa y corrales y traída de aguas 
para el riego; cuya fipea linda por Oriente y Mediodía con te
rrenos de Joaquín1 González; por Norte ron camino, y por Po
niente con río Ebro, y ha sido valorada per kialmente en la 
cantidad total ds 89.484 pesetas.

Y una viña olivar, sita también en jurisdicción de Víana y  
su término de los Doce, coa 870 olives y de cabida d i 19 roba
das, equivalentes 'á 470 áreas, 70 centiáreas y 67 centímetros 
cuadrados, lindante por Oriente con herederos de Juan Chasco; 
por Poniente coa el Regajo; por Norte con viña áe los herede
ros de María Cruz Martínez, y por Madiodía con viña de Doña 
Joaquina Ortigosa; valorada pericialmente en la cantidad de 
8.518 pesetas y 50 céntimos.

La indicada venta se hace en el juicio declarativo seguido 
en este Juzgado por Doña Modesta, Doña Fermina y Doña Be
nita Marco y Urroz contra D. Tomás Pérez Billete, b&jo el 
concepto de cesionario y representante de los heredero? de Don 
Nicolás Múzquiz y Ch&vés, Conde de Torre Múzquiz, y bajo 
las condiciones siguientes:

4. Como se ha dicho, la subasta será doble y simultánea 
en este Juzgado de primera instancia y en el de Esteila, adju
dicándose las fincas al mejor postor.

8 /  Lgs proposiciones podrán circunscribirse-a una sola de 
las fincas ó extenderse á jas dos, siendo preferida en igualdad  
de circunstancias la  que comprenda uno y otro inmueble.

3.a No so admitirá postura que no llegue á cubrir las dos 
terceras partes do Jas tasaciones expresadas.

4.a Para tomar parte en la subasta del coto redondo será 
preciso consignar previamente ea la mesa de cualquiera de los 
dos Juzgados 8.940 pesetas, y para ofrecer posturas sobre la viña 
la consignación previa será de 851 pesetas y 85 céntimos.

5.a Los títulos de propiedad de ambas fincas obran en la  
Escribanía del actuario infrascrito, haciéndose la aprobación 
del remate por este Juzgado envista del resultado de ambas 
diligencias de subasta, y su adjudicación llevará implícita para 
el rematante la condición de que no tendrá derecho para exi
gir ningunos otros títulos.

6.a En Ja misma Escribanía se hallan de manifiesto Ja cer
tificación de gravámenes de las indicadas fincas, de la cual re
sulta que el coto redondo de Recajo tiene contra sí una servi
dumbre de paso y uso del agua, un censo de 890 ducados vellón 
al 3 y medio por 400, que valían 3 pesetas menos 8¿cuartos cada 
uno, y otros dos créditos hipotecarios, créditos estos último® 
que han de quedar cancelados; y por tanto del precio de la finca 
so rebajarán los 890 ducados vellón, equivalentes á 858 pese
tas 94 céntimos, entregándose al rematante libre de cualquier 
otro gravamen fuera del censo y de la servidumbre de que s© 
ha hecho mérito.

7.a Y el pago del precio del remate se verificará en este 
Juzgado de primiera instancia, en donde se otorgará la escritura 
dentro del término de un mes, á contar desde la aprobación d© 
dicho remate.

Lo que se anunck al público por medio del présente edicto, 
que se publicará en las puertas de este Juzgado y del de Este- 
lia, así como en los sitios públicos y acostumbrados de la ciu
dad de Viana, insertándose además en el Boletín oficial ds esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, para el que quiera inte• 
resarse en la mencionada subasta.
* Dado en Parnplpaa á M  de Hettembi'e de 1884.** Lesmes de 
Blas.—Por su mandado* Dionisio itúrbide. X—444

■i' "  ' ' PUERTEARE AS. ; '
D. Ramón Vidal Olivar», Jaez municipal de la villa y tér

mino de Puenteareas, que funciona como Juez instructor del 
partido por indisposición del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vecancio Villar 
Gambeses, natural y vecino de esta villa, de 35 años de edad, 
Maestro sastre, y cuyas demás señas á continuación se expre
san, para que en el improrrogable término de 40 días, que em
pezarán á contarse desde el en que tenga Íugí i* la inserción ds 
esta re quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boledn oficial de la 
provincia, se presente en los estrados de 3a cárcel de este par
tido á cumplir la pena de cuatro meses y un día de arresto 
mayor que le fué impuesta por la Excma. Audiencia del terri- 

, tono dt is. Coruña en causa que se le siguió por lesiones á su 
hermana Carmen.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del repetido Venancio Villar, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Puenteare'as á 43 de Setiembre de 4884=*Ramój& 
Vidal y Olivares.=Por mandado de S. S.} Joaquín Roig.

Señas de Venancio Villar.
Estatura regular, color bueno, pelo negro rizado, ojos gran

des, color castaño, gasta bigote; viste p&ntalóo, chaleco y cha
queta de paño cl&ro, calza botinas y usa sombrero hongo color 
ceniza. J —6598

SALDAÑA.
D. Marcslino Agúndez Gómez, Juez de primera instancia de! 

partido de Sal daña.
Por el presente tercer edicto hago saber que D. Eduardo 

Péruz Pedrero, Registrador que fué de la propiedad en este par
tido, y anteriormente del de Salas de los Infantes, en la provin
cia de Burgos, falleció el 3í de Diciembre de 4884, y á instan
cia da m  viuda y herederos he acordado convocar á los que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador 
para que cn término de fres años, contados desde 3a inserción 
del primer edicto en la Gaceta (43 de Setiembre de 4883), com
parezcan ante los Jueces respectivos de los expresados Juzga
dos á deducirla en forma; y de no hacerlo Ies pararé el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, los que se hallen en el caso de entablar alguna 
reclamación lo verificarán en la forma y plazos señalados, pre
sentando la que á su derecho convenga en los referidos Juz
gados.

Dado en Saldaña á 45 de Setiembre de 4884.*=Marcelino 
Ágánáez.^Por mandado de S. Frutes Floros, J—6633



1 0 3 8  3 0  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 4  G a c e t a  d e   M a d r i d . - N ú m  2 7 4

V-S ' Mare elino A gúidez Gótoez, -Jtiíis ú r  p r i o r a  ia s ta c e ia : 
4 e i  partido de Saldaña#

• Por el presento cuarto edicto cito y emplazo á los que ten- 
■•¿asi alguna redamación que hacer' contra D, Manuel Montero 
Montera por razón de los cargos que desempeñó de Registrador 
■de propiedad de este partido, provincia de Falencia; Mota 
..-del Marqués, en la de Yall&dolid; Sigiienza, «n la de Guad&la-

y Medinaceli, en la d e  Soria, para que'en ei término d e  

años, c o n t a d o s  d e s d e  el 16 de Abrí! d e  188«, que se insertó 
¿ é  p r i m e r  anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  comparezcan e n  

gatx Juzgado á d e d u c i r  e n . f o r m a  las redamaciones que á su 
■-íereeno convenga.

Por tanto, los que tengan alguna acción que ejercitar se 
-'P^o-uarán dentro de dicho plazo á entablarla; apercibidos que 
.dé íío hacerlo les parará, el perjuicio que baya lugar en. derecho.

liado en Saldaña á i.7 de Setiembre de 1834. «Marcelino 
A gund‘ez,«Por mandado de S, S., Frutes FJórez* J—663!

• B. Marcelino Agúudez Gómez, Juez de primara instancia 
s SJdl partido de Saldaña.

Por el presente sexto y último edicto cito y emplazo á los 
que tuvieren que hacer reclamación alguna contra la fianza 
qm  presté D. Andrés Gavilán Mutiih, Registrador Interino 

fué de la propiedad de este part;do en los meses de Mayo á 
¿hcierabre- de 1879, para que dentro del término de seis meses, 

.^ a ta d o s  iesáe d  17 m  Diciembre de 4883 en que se publicó el 
ífdttM!" edicto en la Gaceta be M a t i r i ó  y de un mes desde que 
rt- msortfi el presente, comparezcan en esto Juzgado á formular 
latí clara a cienes que á au dereth o con vengan; con apercibí- 

.¿asiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
togair.

Dado-en Saldaba á 47 de Setiembre de 4884..«Marcelino 
:indez.«Por mandado’ de S. S., F ritos Flórez. J-—663«

SANLUCAR LA MAYOR.
&, Francisco Fantoni y .Roldán, Juez de primera instancia 

J¡®4$ta ciudad y su partido.
.' Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera y última 

ífesE y término de i 3 dias á Juan Gutiérrez Muriho, vecino de 
O v illa , en el Corral del Rincón, caile Castilla, vendedor am 
bulante, para que se'presente en este Juzgado á contestar les 
•$a?goS que le resultan: en la causa que se Je sigue por estafas & 
losé García Romero; apercibido que de no verificarlo en dicho 
M tmino  se le declarará rebelde, parándole las providencias que 
■m hielen el perjuicio qué haya lugar.
.=fg¡¡L4Í propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
-áe policía judicial que supieren el paradero de dicho procesado 
•gmeedan á su detención y lo remitan á la cárcel de este 
■partMe.''■

Dado en la ciudad de Sanlucar la Mayor á 43 de Setiembre 
hle 1884.==FraRcisco Fantom .=El actuario, José González y  
ígfecftez. J —6634

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
' H  Domingo Martínez Navarro, Juez de primera instancia 

partido. /
Por el presente hago saber que habiendo fallecido en esta 

ciudad en la noche del £4 de.Mayo de 188« Doña María del 
tC^rinén' Hernández-y Padrón, natural y vecina que era de esta 
mi§Bia ciudad; D. Angel Guillama, de este domicilio, en con- <
, o de marido de Doña Cayetana Hernández Padrón, her- 
"m&nu ésta de la finada, promovió expediente ante este Juzgado 
■étí solicitud de que se declarara á la misma Doña Cayetana y 
'Dcrñh Juana Hernández Padrón, hermana ésta de amba?, here
deras abmtéstaio de la Doña María del Carmen, y ultimado el 

..expediente recabó auto en 49 de Abril de 18S3, por el que se 
declaró herederas abintestato de la finada Doña María del Car
a c ú  Hernández Padrón á sus citadas hermanas Doña Caye- 
4m&  y Doña Juana de los mismos apellidos.

El Procurador D. Felipe M. Poggi, en representación del 
gú  Miguel Guillama, presentó escrito eri d« oe Agosto último 
^amoviendo el juicio de abintestato de la repetida finada Doña 
¿ a r ia  del Carmen Hernández Padrón, y por auto del 18 se tuvo 
$or promovido dicho juicio de abintestato, el cuaJ, mediante 

Á  haberse declarado herederas Doña Cayetana Hernández Par- 
é s é n y  su hermana ausente Doña Juana, y una vez que se 
Wftctiquén las diligencias de intervención de hi herencia, se 
•jestancie con arreglo á los trámites señalados para el da testa* 
-mentaría, ordenándose, entre otras cosas, se ene para el juicio 
A la heredera ausente Doña Juana Hernández por medio de ¡ 
f i c t o s  que se fijen en los sitios de costumbre y m  publiquen en 
i& G aceta be Madrid, Boletín oficial de la provincia y Diario de 
Avisos; así como al representante del Ministerio fiscal, para 

;TiU8 represente á la misma hasta que comparezca en autos.
En su consecuencia cito, llamo y emplazo á Doña Juana 

Hernández Padrón, ausente de esta provincia en Ignorado pa
gadero, para que en el término ds 80 días comparezca ante este 
Juzgado y so per soné en los autos por medio da Procurador y 
Abogado á ejercitar las acciones que le competan; en la inteli- 
^XiTcia que da no verificarlo'le parará el perjuicio consiguiente 
o ca  srreglo á ley? con la advertencia de que el ttrmino conten
d r á  á correr desde la publicación del edicto en la G a c e t a  de 
M a d r i d .

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 1J da Setiembre- de 1884,« 
domingo M aitmez.«Por mandado de S. S., Luis de Miranda.

394—P
SEGOYIA.

O. Sergio Mazquiarán, Juez de primera instancia de la ciu- 
d&d de Segovia. y su yartido.

Por el presente tercero y ultimo edicto se cita y llama á 
$.m que se crean coa derecho á los bienes da D. Vicente Antón 
3m°zl batura! y vecino que fué de. Garcifián, fallando bajo el

testamento otorgado en 6 de Mayo de 4881, ante el Notario áe 
esta ciudad D, Gregorio Sáez,. in&iitayendo por única y un i
versal heredera de todos sus Menee, derechos y acciones á su 
esposa Agustina Ayuso García, y después de su fallecimiento 
á sus hermanos y sobrinos, á fin de que dentro del improrro
gable término da dos meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso de su derecho; debiendo advertir que se han presentado 
como parte actora en esta demanda, y representados por el P ro 
curador D. Segundo Sastre y Santos, .Román Bravo Gómez, 
como marido de Francisca Antón Sanz; Lucas Cantalejos S&nz, 
como marido de María Antón Sanz, y Sebastián Lucas y Ber
nardina Antón Oantalejo y Ensebio Cecilia de Pablo, como ma
rido de Rita Antón Oantaiejo;¡ estos cuatro últimos en repre
sentación de los derechos de su difunto rpadre Rufino Antón 
Sanz, hermanos también como la Francisca y María dd  V i
cente, alegando su á m  cha al disfrute y propiedad de los refe
ridos bienes en razón á ser llamados en el'testamento; apefof- 
bidos que de no concurrir dentro de dicho iérmino|de dos me
ses no serán oídos en este juicio.

Dada en la ciudad de Segovia á £5 de Setiembre de 1884=* 
S ergio Mazquiarán.«®El actuario, Eladio Velázquez. X—449

Ju z g a d o s  m u n ic ip a les .
V LEON.

El Sr. D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez municipal de esta 
dudad, ha acordado en esta fecha se cite á Manuel Morante y 
José Cueto, éste de oficio cubero, vecinos en el mes de Mayo ú l
timo de esta ciudad, y hoy. de ignorado paradero, pero que se 
supone residan el primero en Madrid, y edúltimoen Santovenia 
del Monte, para que comparezcan en su audiencia el día 9 del 
próximo mes de Octubre, á las diez de la mañana, á contestar 
én juicio verbal de faltas que se sigue contra los mismos sobre 
insultos y amenazas al Jefe de la estación del ferrocarril de 
esta capital, según testimonio remitido.por la Audiencia de lo 
criminal; parándoles de no hacerlo, con las pruebas de que in 
tenten valerse, el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y para insertar en la G a c e t a  de Ma d r id , á fin de que sirva ' 
de citación en forma & los expresados Manuel Morante y José 
Gueto y comparezcan en "la audiencia de éste Juzgado, sita en 
la calle La Rúa, núm. 46, el día, hora y al objeto indicados, 
expido la presente en León á 85 de Setiembre de 1884.«-EI Se
cretario, Enrique Zorós. J—6871

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónim a española de la  D inam ita.
(Privilegios]A. Nobel.)

El Consejo de administración de esta Sociedad8 conforme á 
lo dispuesto en el art. 24 do sus estatutos, convoca á los seño- 
res accionistas á junta general ordinaria para el día 89 de Oc
tubre próximo, á las tres de la tarde, en F&ríg, calle Bianche 
número 8. *

Para poder asistir á esjt* junta se necesita ser poseedor de 
40 acciones de usufrúcié, qué deberán quedar depositadas antes 
del 49 de Octubre próximo en el domicilio Fociai, calle de la 
Lotería, números 8 y 9, Bilbao, en lá calie de Bianche, núm. %, 
París, ó en el domicilio del Sr. Míalane á Lunas (Herault).

Bilbao 87 de Setiembre de 4884==Por la Saciedad ñnófiima 
española de la Dinamita, el Yocal del Coñs«,u, Delegado, Pedro 
T. de fírrázqíjin. X—44o

Sociedad del Fom ento de Gijó n .
Estado ie  la misma en W  de Junio de 4884

Pesetas.
ACTIVO. — -------------

Valor en terrenos;-.      ................ ... 384.476 53 %
Idem en nueva dársena. ...............  848.389‘5b i/%
Idem en mobiliario    ........................... . 4.845*45y%
Idem enCaj a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.545*08
Idem en efectos á cobrar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  990‘£5
Idem en acciones en depósito  ....................... . 710.000
Débitos da cuentas personales".      68.817‘05 %

. «.040.468 93
PASIVO.

C ap ita l......................... ............................. .........  930.000
Depositantes de acciones!., h  ........ . 710,000
Créditos de euénfas personales.. . . . . . . . . . . . . .  366.090
Dársena en explotación..   ........ . „ . . . . .  4.373i93

: , «.010.463 93

Gijón 30 de Junio de 1884. «*E1 Presidente, Faustino Fer
nández. X—443

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas dü día%9 de Setiembre U  1884.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

HORAS. ielr“ 0 TERMOMETRO | W“ CCÍ0B KSIAE0
á .0° y «n " y clw« del ?¡ento. \ ¿el cielo,miiimetíos. tamede- \

 ______      ; ieC0, cido. _ _ _

6 de la m. 7t 0 04 44<2 4 3 4 JNE Brisa . SCubierto
9 de la m. 744‘23 48‘3 46*4 ENE.. .  Calma ídem.

4i  del díat. 74094 24 7 47 5 ENJg,„. Ídem. Gasicub*
£ de la t . . 709 84 23 9 i S 6 SO . . , .  Brisa. Nubeso .
« d e l a t . .  709 73 49*5 46‘6 SO . . . .  Calma. Casi cub 0
9 de la n..f 740*49 |j 47*7 15 9 NOia.< id a » . . Nuboso/

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  25*2
Idem mínima.......................................................... . 43*4

Diferencia  ........... 41 ‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 32*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal .......... 52 3

Diferencia.   ............ 25*0

Temperatura..máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................   33*5

Idem mínima, id . . . .  .........   44*9
Diferencia .............................................     24 ‘6

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)........................... ......................................... .. 4 9S

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  4*&
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche  ...........    *f*3'S
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)...  * »

Despacho® telegráficos recibidos en d  Observatorio ie  Madrid' 
sobre el estad# atmosférico en varios punios de la Península 
Á las nueve de la mañana, f  en Francia i  Italia d ¡as m í $ 
él día «9 de Setiembre de 1884

■b ! r   ̂ 1| Altela SNr««- Imam J
. asar»aétds»tara ¡ , 1 Bafoá® g«ta^'

' J « 9̂  y tí al-j.98; gradffs; da. I
«ütífiB&sUresJ .malta* |

saCía MMOCKcraos, r.rxxx'vmcesma |  ornessm

s.SebastiánJ 763 6 23*4 ¡N E .... Calma.1 Despejado. Wy&w  *
B ilb a o ......I  765‘S 23*6 Brisa. .  Idem ,. . . .  A. pie*
Oviedo | 765*4 | 46‘5 S . , , . . .  Calma. ídem   *
Goruña(7 h.hf 762*0 j 4 5*6 lE . .  *. • ídem.« Ais. nubes. Gruesa.
Santiago.*..! j S
O rense......! ;
P©»t§v«dra.¡ 764*5 \ 20*4 [Idem.. Nuboso... »

765*6 j 20*2 SO B.* fie. Id em .» .,, fraxq.®

Opor4o.....« 'I
765*4 48 6 Idem.. Cubierto.. Idem.

Gáceres  774*5 24*5 I S . . , , .  J B riia .. Despejado. »
Badajoz  763*0 i §3*0 |SG.,*„JCalma. Cubierto.. >

4 f« í^ í7 h .) !  766*4 ’ 20*8 SE . , ,  .¡ídem. J á Is. nubes. A.agit •
S e v i l l a 764*4 23 8 |SO .. . .¡ I d e m . .  Despejado. »
Tarifa j . * ■ | ■
MMaga;....»! 768*4 I 24 0 íSSE . . .  Viento.,Cubierto.. Celajes.
Granada.... I '■ ¡ : !

Cartagena i ! . _
Alicante . . . . f 768*6 4 3*2 SE.«*, Brisa.» Despejado. Risada.
Murcia | 767*4 22*0 ; S . . . . e. Calma. Celajes... .
Valencia®ge»! 767*2 23 0 ¿NE.é. .  Briaa..¡Despejado. »
Palma | 766*2 33 0 N K ..,. V ien toJ ld em .,... P.oleaj»
Barcelona.. .1 767*3 21 ‘3 ■ b Brisa , .¡ídem . , . . .  iramq/

Teruel.. . . . . |  765*0 18*0 SE ». a. Calma. fldem . . . . .  »
Zaragoza....1 » 20*4 ¡E . . . .  J ld em ..  Nuboso..» »
Soria.. ••*••{ 764*7 465 J S E . . . .  I d e m I d e m . . . . .  »
Burgos.  767*2 i 4 5*0 uJNE,... Idem ,. Despejado.
L e ó n ........I  764*9 45*6 lE Idem ..-Ais. nubes. *
Valladolid. .  768*6 45*0 ISO . . . .  Viente..Cubierto,. »
Salamanca..! 766*5 43 0 |NO Brisa.. Lluvioso.. »
Segovia....... j 765*8 45*0 ¡S O . . . .  Id. fte.. Despejado. »

M ad rid .....! 767*2 48 3 1 ENE);.. Calma. Cubierto.. »
E scor ia l...J  769*3 | 46*2 J N .. . . . .  Idem .. Id e m .... .  »
Ciudad Real 766*6 48*4 j E . . . . . .  Idem... buboso... »
Albacete....] 1 i

| • ■ I ■ í
París .i 765*8 ¡ 7*5 ESE.. .  Idem ., Despejado. »
Gris-Mez.»., 763*9 i 45*2 R S O .,.. Brisa.. Nuboso... »
St. Mathieu.. 764*7 ¡ 45*6 ¡80 . * .. Idem .. Cubierto. .  *
isla d*Aix...! 765*8 ¡ 43 0 |S E ... . .  BJ fte. Ais. nubes. *
Biarríts  764*4 20*0 N ... . . .  Brisa. .  Nuboso. . .  »
Clermont.o. 768*4 6*5 |0 . . o. . .  Calma. Despejad®. a,
Perpiñán... J  ■ ! ■ ■ !
Sieie . . . . . . .  J 767*0 4 7*0 J ENE,.. Brisa ..(Brumoso,. »
N iza ..,  768*3 46*8 jENE... Idem, Nuboso., .  »

tom a   767*7 I 43*7 íN . . . . . .  Calma..\Despejado. »
P alerm o....! 1 ¡ |
Malta........... 1 7669 |  46*2 f » ¡Id em ./Id em   ».

-' x m M k m *
Dk 28.

Oporto..........I 7«4M I á l‘2 IB.. . . . .  |B rU t. .  |Ais. nubes.|A. agit *

A yun tam ien to  con stitu cion al d e  M ad rid
De los partes reraitidos por la Administración principal áe 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita da policía urbana, resultan ser los precios de los armenios 
de «onsumo en el día de ayer los siguien tes:

Carne de vaca, de £*60 á % pesetas ©1 kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 & 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i*«0 á £*B0 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de « á «*«0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de «‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de á 0J44 pesetas el kilograiño.
Garbansos, de 0;86 i  1*90 pesetas el kilogramo#
Judías, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*«0 á 0*«« pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Beses degollados.— Vacas, 181. — Carneros,550.—-Terne*’ 

ras, 14,—Oveja j 1.—Total, 746.
Su peso en kilogramos.. 36.68«‘«50.

Precios é los tablajeros#

Yaca, de 1*48 á 1*54 pesetas kilogramo.
Carnero, de i !4i á 1*44 pesetas kilogramo#
Oveja, á 1*85 pesetas kilogramo.

Dd-parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios residían ser los productos recaudados m  esta capital 

m  él día de ayer los siguientes:

Panto* ie rManinctón. Pítu. CMt. Pantos de reeeudaeián. PUut. Otó.

Toledo*......................  «.582 84 Correos   138*18
Segovia o. .  «.«99 97 M a t a d e r o s . . 9 . 9 8 « ‘14
Norte.......................   8.818*71 Mostenses.......  ®
Bilbao. ................   1.553*10 Fábrica del ga s.. ,  »
Aragón ...........: l.«46 56 Imperial   376‘37
V alencia ,...  3.781*95 1
Mediodía.................  10.041*31
Ciudad Real . . . . . . .  4 064*69 T o ta l  . . . .  44.8838«

11
Madrid «9 de Betiembra de 1884.
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s

Según. ios parles recibidos ayer no llovió en provincia al
guna.

B o ls a  d e  M a d r i d *

Cotizacion oficial del día 2 9 de Setiembre de 1884, comparada con 
la del día anterior.

| CA&BiO AL CONTADO,

FONDOS PGBLICOS. r~ '.........
Día 27. Dít 29.

lleuda perpetua ai 4 por 190 interior  6G‘65 60*60-55-50-65-60
*f la* 0. 60*75 60 75-70-65 fin próx.

$9q%mes- 60‘65 60*80-65-70-61 0í0
B M J B H I  60*75 -55-85-61M 5

60*90-61*05
Mem id. a! 4 por 400 exterior...« ............. 61 0(0 61*15-4 0-30-25

fftqnsñ®* » 6i‘35
Idem amortizadle al 4 por 4 0 0   ........  75 0[0 75 0(0

fcqucñ&i 75*20 75*45-75 0(0-75 2®
75*05-10

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 90*3® 90 30-40-30
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00 

a n u a l a y
no publicado. » 104 0(0

ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . . .  » ' 93 0(0
lociones áei Banco de España. ...............   276 0¡0 276 0(0-275*50

00 pullUtá*. 275*50 2760(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l R e in o .

BA&8, SB&Bn®». OJkM®. tssnsfitis,

A lbacete,... 4 $  » Logrofis.... 1(4 a
Aleo y .  * 4 ¡4 lorea  par. &
A lican te .... 4 $  » L u g o . . . . . . .  «I* I » '
A lm e n a .... par, » h a lag a ...,. a par. »
A v i la . . . . . . .  1(2 & Murcia.  1(4 »
B adajoz..... 4i4 » J r e s s e .. . . . .  1(2 »
Barcelona... 4(4 » Oviedo  4(8 g
B é j a r . . . . . . .  4(2 s  P a le a d a .... 4(4 • #
Bilbao,. . . . .  4(8 » Pilma Malí* 8(8 g
Burgos  2(8 & Pamplona... 4(4 »
C áceres,.... 8(8 *  Pontevedra. $ $  $
Cádiz  p ar. » ftóus   par. *
Cartagena*, par d. * Salamanca... 4(4 &
Casteñón.... <(* *  S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. S¡8 » Santander.. ijg *
Córdoba.... 4(4 & St*.Cniz?f®. par, *
fío ru ñ a ..... 8(8 * Santiago.. . .  par, o
Cuenca  4(1 * Segovia..... 4(8 ' *
Ferrol.  4(1 $ S ev illa ...... 4(8 &
Gerona  4(4 & S o r i a . . . . . . .  8(4 &
Gijón.. . . . . .  8(8 3* farragosa.. 4(4 »
G ranada.... 4(4 & T e ru e l...... 4(4 »
Guadañara. 4(3 - » Toledo.  8(8 *
Haro. . . . . . .  4(4 s T u d ela ...... 4(1 »
H u e lv a ..... par. » Valencia.... 4¡g *»
H u e sc a ,.... 4(4 » Valladolid. .  4(4 »
Jaén » > * *. • p tr  • j¡& Vigo.. . . . . . .  8(8
Jerez Front* p ar. » V ito ria .....  »I8 »
León. . . . . . .  4(4 , &* Zamora.. . . .  4(1 »
£ é rid a ,* .e. .  4(4 » Zaragoza,... 4(8 p
Linares 4(8 I »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 27 DE SETIEMBRE.
£ Deuda perp. al 4 por 4 •# ext. á 64 ‘00.
1 Idem id. id. interior.. . . . . . .  á »
I ídem amor*. al 4 por 4 * 6 . . . .  á »

* md0* espmoles. . .  |,  por 4 00 exíerior#. . . . . . . .  á »
I Deuda amort. al 2 por 4 ®l. •. á »
| Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 496 25.

v , - (8 . . . . . . . . . . . . . . . .  á 78*50
fondos franceses... \  6 408‘95.

C o n # o b d a d o s i n g l e s e s * , i  401 5(46.

C am b ios ofidíales so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins„ 47*60.
París, á ocho días vista, fr., 4*96 d.

F o rm e n  p a r ta  d e e s te  n h xn ero  lo s  p lieg o s  4 3  y  4 4  
d el to m o  II  d e  la® sentenei® » de is» » * !•  se g u n d a  y  
8 1  d el to m o  II  de la s  sen ten cias  d e la  S a la  p r im e ra  
d e l T r ib u n a l  Suprem o..! .

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

D E  LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, 
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CON-  
SE JO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

S a  1,#—Real orden dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Enrique Bermúdez Reina para el Registro de la propie
dad de Vich; su fecha 30 de Agosto.—N im . £45.

Otras confirmando la suspensión de los Concejales de E n -  
cinasola, Paleagonzalo y Laujar, y alzando la impuesta 
á los de ¿alance; sus fechas 11 ,18  y 15 de Mayo.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á. Ja Administración de la 
demanda presentada 4 nombre de D. José María del Cam
po sobre abono de una cantidad por suministros de ví
veres; su fecha £4 de Marzo.—Idem.

 Reai decreto aprobando el reglamento de destinos para
el Cuerpo geneial de la Armada en su escala activs; su 
fecha £5 de Agosto.—Núm. £46. , ,

Otro disponiendo que la ley provisional del Registro civil 
comience 4 regir en las islas de Cuba y Puerto Rico 
el í.® de Enero del año do 1385; su fecha £1 da Agosto.—

Be%\es6tá.ems confirmando la suspensión de los Ayunta
mientos de Domingo Pérez, Villalube, Oroso y Argén- 
tona; sus fechas 1%, 13 y. 14 de Msyo.—Idem.

Otra disponiendo que D-. 'Gabriel • Enriques-. ceso en el üés«

pacho interino de la Dirección de Agricultura, Indus
tria y Comercio; su focha i.* del actual.—Idem,

Otra publicando los servicios prestados por )a Guardia 
civil durante el mes de Junio en la distocia de la riqueza 
foresta 1; su fecha £7 de Agosto.—Ilem»

En 3.—Real decreto disponiendo que el plazo de 30 días para 
poner en vigor en las islas de Cuba y Puerto Rico las 
reformas en el gravamen que pesa sobre las bebidas em
piece desde su publicación en la G a c e ta  de M adrid por 
lo qu* respecta A las franquicias concedidas á los vinos 
ordinarios; su f*cha 30 da Agesto.—Núm. £47.

■ Otro fijando les casos en que pueden hacerse pagos al Te
soro en billetes del Banco Español de la tUbaaa emiti
dos por cueuta de la Hacienda, y dictando regias para 
la amortización de éstos; su fecha 30 de Agosto.—Idem. 

Real orden recomendando á los Gobernadores civiles la 
fiel ejecución de las medidas que aconseja la ciencia 
contra la invasión del cólera morbo; su fecha 3 del ac
tual.—Idem.

Otras alzando la suspensión del Teniente de Alcalde del 
A yuntam iento  de Zamora y la de los Concejales de Vera, 
y confirmando la impuesta &t Ayuntamiento de Respan- 
da de Ja Peña; sus fechas 6 y 15 de Mayo.—Idem .

Decreto sentencia resolviendo la demanda interpuesta á 
nombre de D. Prudencio Cardenal y otro, relativa á nu
lidad óe remate de un t^ozo de terreno baldío procedente 
de Propios; su fecha £4 de Marzo.—Idem.

Orden resolviendo el expediente instruido por D. Joíé 
Rodríguez contra el Registrador de ia propiedad de Vi- 
il&ión; su facha £4 de Julio.—Idem.

En 4.—Reales decretos nombrando Oficial segundo del Ministe
rio de Marina á D. José Redondo, y Comandante de la 
provincia marítima de Canarias 4 D. FraaoDco Javior 
de Ehs&ide; su fecha 30 Agosto.—Núm, £48.

Otros disponiendo que D. Pablo Lugo Viña y D. Julián 
Sánchez cesen en el cargo respectivo de Comandante de 
la provincia marítima ce Canarias y de Oficial segundo 
del Ministerio de Marina; su fecha 30 de Agosto.—Idem. 

Reales órdenes disponiendo que D. Antonio Benítez y Don 
Víctor G&rcía vengan á auxiliar los trabajos de estadís
tica en la Fiscalía del Tribunal Supremo, y que D. Vi
cente Rodríguez VaUiés coopere en los de estadística 
criminal que se efectúan en 1& Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia; sus fechas y £6 de Agosto.— 
Idem. .

(Dtr&s alzando la suspensión de los Ayuntamientos de Cam
po y Lorea; disponiendo que se regularice la gestión ad
ministrativa de* de Yecla; confirmando la suspensión de 
los Concejales de Folgoso de la Carbalieda, y declarando 
que no procede resolución concreta respecto A la im
puesta al Ayuntamiento de Alhauría de la Torre; sus 
fechas 1 3 ,1 4 ,1 8  y £0 de Mayo.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda interpuesta á 
nombre de D. Juan Menóaaez sobre abona de sueldo; su 
fecha £8 de Marzo.—Idem.

Otro resolviendo la interpuesta á nombre de D. Miguel 
Diez sobre concesión de licencia para la edificación de 
una casa en Santoña; su fecha £4 de Marzo.—ídem.

En 5.—Reales órdenes resolriend© Jos expedientes promovidos 
por los Ayuntamientos de Redecilla, Tragacete, Alco- 
bendas, Hortaleza y otros sobre rebaja en. el cupo de con
sumos; su fecha 3 de Agosto.—Núm. £49.

Otra habilitando la playa de San Andrés en la provincia 
de Málaga para descargar mieles y azúcares; su fecha 14 
de Agosio.—Idem.

Otras resolviendo los expedientes de suspensión de los 
Ayuntamientos de Bagá, Fuente da Cantos, Ledaña; de 
los Secretarios de JLos Santcs y Villamartín, y de dos 
Diputados provinciales de Badajoz; sus fechas £3 y £7 de 
Mayo, 5 y 6 de Junio.—ídem.

Otra nombrando Verificador general de platería deí Reino 
á D. Antonio García; su fecha t.® de Agoste).—Idem.

Otra dando las gracias ai Tribunal de oposición á la plaza 
de Ayudante de Dibujo en la Escuela de Belias Artes de 
Valencia; eu fecha 30 de Agosto.—ídem.

Decreto sentencia desestimando el recurso presentado á 
nombre de la Sociedad Soto L. y Compañía sobre varias 
pretensiones formuladas por )a misma; su fecha £4 de 
Marzo.—Idem.

En  6.—Real orden disponiendo que lodos los proyectos de cuar
teles tengan como parte integrante un edificio para la 
Oficialidad; su fecha £ del actual.—Núm. £50.

Otras alzando la suspensión impuesta ¿ los Ayuntamien
tos del Peral y de Coronil, y confirmando la de los Con
cejales de Olite y Salas; siís fechas 6, Í9, £0 y £4 tí® 
Junio.—ídem.

En 7.— Reales decretos indultando á Manuel García y Ramón 
de Jesús García; su fecha £6 de Agosto.—Núm. £51.

Otro concediendo á D. Francisco Monlecn la Gran Cruz 
del Mérito militar; su fecha 4 del actual.—Idem.

Otro reorganizando las enseñanzas de la Escuela Normal 
Central de Maestras; su fecha 3 del actúa).—Idem.

Otro variando el lugar que ocupa en el Pian de carreteras 
U  de Santa Bárbara á Cenia; su fecha 16 de Agosto.— 
Idem.

Otros nombrando Inspectores generales de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos á D. Felipe Mingo 
y D. José de Peñarredonda; su fe3ha 16 de Agosto.—  
Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para subastar l&s 
obras de las carreteras que se expresan en el estado ad
junto; su fecha 16 de Agosto.—ídem.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Vich á D. Pedro Ssgaseta; su fecha 6 del actual.—ídem. 

Otras alzando la suspensión del Ayuntamiento de Frades 
y confirmando las impuestas al Alcalde de Alcanar y 
Concejales de Tordoya y Herencia; su fecha £4 de Ju 
nio.—ídem.

Decreto sentencia revocando la dictada por el Consejo de 
administración de la isla de Cuba sobre libertad de las 
esclavas Rosa, Dolores, Cayetana y Clotilde del concurso 
de D. Cámiio Feijóo; su fecha 1.° de Abril.—ídem.

En 8.— Real decreto aprobando el reglamento para el régimen 
del Instituto Agrícola de Alfonso XII; su fscha 6 del 
actual.—JVám. £5£.

Reales órdenes confirmando la suspensión de los Ayunta
mientos de Maracena, Oza y  físparragalejo; sus fechag 
£6 y £7 de Junio y 3 de Julio.—ídem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada á nombre del Ayuntamiento de Tor- 
quemada relativa á la venta de. eierto-j bienes; su fecha 
i.® de Abril.—Idem.

E a 9.—Reales decretos nombrando á D. Miguel Gil, D. Manuel 
Prieto, D. bantos Jorrato, D. José Guerrero, D, lid fon so 
Cayuela, D. Juan Oampoy y D. Cristóbal Francisco Mu
ñoz para desempañar cargos éii la Magistratura; su fe
cha 5 del actu aí—Núm. £53.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
D. Eduardo Vidal; su facha 4 del actual.—Idem*.

Reales órdenes confirmando la suspensión de jos 
mientes de Senija y Puebla dri Maestre y alzando í> 
ios de Ripoilet y Canallas; sus fechas 3 y 4 ile ^ ^ iíwr“
Idem.

Otra desestimando el recurso presenta o á nombre ñsr 
jix Muñoz sobre declaración de soicrido; su fri » ~M i& 
AgoiW.—Idem.

Otras nomb-antío Registradores de la propiedad U 
y Sancti Spiritus respectivamente á D. Pranci 
mudez y D. Manuel Asenrio; su fecha 3 dri ac i 
Idem. ?

Eu 10.—Real decreto disponiendo que el Magistrado D.
María González continúe en Madrid ¿uixhiando los 
b-ijos de eíuadístict criminal; su fecha £í do 
Número £54.

Otro jubilando al Magistrado D. Facundo C om dcBa.^  
fecha 9 del actuai.-^ídm.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de Va 
á O. Nicolás Leiva, y Fiscales las de Almería*y nfc  
a D. José Heredia y D. José Miilán; su fecha 9 ái ~ 
t ual.—Idem.

Otro determinando los honores militares que se
tributar á los Mínistr-'s en las prizas donde no r c r r i ó 
los Reyes y el herf.aero ci la Coron- ; su (echa Oribri 
tual.—Idem.

Otros disponiendo que D. Indalecio López y D. F^rriSc 
Vienne cesen en ei cargo d-.¡ Director de las ConfcreíL fFf^ ' 
militares de Granada y Castilla la Vieja; su fecha O 
actu«l.-ídem .

Otros autorizando &1 Director d-̂  Sanidad militar par^ / # j 
adquisición directa de desinfectantes, y parala de ÍíjO* 
quintales de cal, y ampliando el crédiio consignado'piíW 
la comora de tres grúas hidráulicas; bu fecha 9 tíe 
tuah—Idem.

Otros disponiendo que el Delegado regio del íasil$¿3$&(> 
Agrico'a teoga el earácter de Vocal nato del Conseja 
perior del ramo; su facha 6 del actual.—Menú 

Reales órdenes &!zando la suspensión de los Ayuntann!>^^ 
tos de God&li y Llera y confirmando la de los .
les de Espam guerra } Malagóo; tus fechas 8, ÍV\ '$í'
14 de Julio.—Idem.

Relación de empleos y recompensas otorgadas oor si &>>•' 
nisfcerio de la Guerra; su fecha 6 del actual.—Idem^

Decreto sentencia revocando ia dictada por el Gans 4 0 »  
administración de la isla de Cuba relativa al auorN  ̂ ^  
daños por la detención de un cargamento de vinos 
corbeta Juanita; su fach» 16 do Abril.—ídem.

En 11.—Real orden resolviendo lo consultado por la Deleg:^4W  
de Hacienda en Cuenca sobre devolución de unos 
bos á varios contribuyentes cuyas lincas se habáan 
judicado al Estado por débitos de cuotas del emp?^7é'C 
de 175 mUlones de pesetas; su fecha £6 de Agyx'V^
Número £55* .

Otra resolviendo lo consultado por la Comisión provLs' w-_ 
da Pontevedra sobra si la responsabilidad civil 
padres de mozos ausentes es aplicable al cauo de 
estos no sean hijos legítimos; su focha 17 de Ag ^
Idem.

Otra confirmando la suspensión del A y u n t a r m e ^  
Gr&pjueía; su fecha £6 de Agosto.—Idem*

Otra recomendando á ios Gobernadores la puntual
v&ncia de lvs disposiciones vigentes sobre establecíkdje#*'
Xo de cordon» s y lazaretos; su fecha 11 del actúa 

Relación de-Us condecoraciones concedidas por ei 
río de Estado; su fecha 9 del actual.—ídem  

E a  i£ . — Real, orden.aprobando, el reglamento p ro v % im #  
para la ad ministración, cuidado y conservación ^  
cementerios municipales dei Este de Madrid; su 
del acttual.—Núm. £56.

Otras confirmando la suspensión de los Concejales de 
pas y Torretnocba; sus fechas *14 de Julio y {% de 
t o —Idem.

Otra declarando que los mozos del reemplazo de 1F8A 
no sufrieron las revisiones oportunas están exeav&s» 
responsabilidad por hallarse fuer^ del plazo que 
seña a para estos actos; su fecha 1£ de Ag- sto.—sdi ^  

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y \
cía respecto a Títulos del Reino ©n los meses de 
Agosto.—Idem.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Marina »  
segunda quincena ne Agosto.—Idem. 

f e  43.—Eeales decretos promoviendo a Eduardo f i t ó V  
empleo de Teniente General, y á D. Alfonso 
de Córdova, D. Luis Capoa y D. Pedro V elaroH ^v;^  
Brigadier; su fecha 11 del actual.—Núm. £57.

Otro disponienao que D. Francisco de Pan & Pavía '****« 
el c&rgo de Voeai del Consejo Supremo de Guerra 4 '
rina; 3̂U fecha 41 del actual.—Idem.

Otro nembrartdo Consejero del bupre»no de Guerra 
riña á D. Manuel de la Pezuela; sufecua 11 dehactu^L-^

-  Idem.
^eai orden disponiendo que D. Nicanor Alvarado 

encargarse de la Subsecretaría del Mirás4erio--dUv 
fi Justicia; su fecha 4£ del actual.—Idem. 

ü  ‘Otea dispoQiexido que D José de Cárdenas vuelva h 
g£>rse de la Dirección general de lo Contencioso de?. 
itado; su fecha 1£ del actual.—Idem. 

tOfcr&c confiranando la suspensión de los Ayunt&micsjitv 
ViManuevacde San Carlos y Navalcaraero, y alzan &p ^  
de L'S Concejales de Toledo y V al de arenas; - sus f® eh 1̂ 5 * 
y 31 Áo Julio y 8 del actué!.—Idem.

Decreto .senter¿<eia declarando á Bartolomé Montare 3^»" 
curso la pena á que poa defraudación á la HacifruvV 
faé condenado por el Jefe económico de Murcii* sa  
£9 de A&riL—léem .

Em 44.—Reales decrato» disponiendo que D. Manuel de :&•
zuela y D. Manutl Fernández cesen en Im  cargas* s é 
dese mpeñan en el Móiisterio de Marina; su féchvS ®  
actual.—Núm. £78.

Otr os nombrando Griei&t primero del Ministerio de 
á D. Félix Salomón^ y Capitán general dei D e p a r t ^ t ó ^  
ás Cartagena á D. Cárto* Valcárcel; su facha 40 útá  s
taah—Idem.

Otro nombrando log individuas que h^n de c o n s tiv ^  Jp 
Junta directiva del Conservatorio de Artes y 
de Comercio; su fecha 9 d d  aelual,—Idem.

O&ro nombrando Inspector geat,*M del Cueroo tíe ’
ros de Caminos á D. Enrique 4táu ; su <V'¡
tuah—Idem

Otro concediendo á D. Salvador Buen€■ Autorización 
siona: para establecer una colonia aerícola ea_ei 
de la plaza de Meliía; su fecha 9 del ¿etua'. — idc*®,

Real orden resol viendo las dudas suscitad as x>jt  % 
nos Preside ates de Audiencias de lo criná'L ra resv^^.'7̂ - ' 
ni las territoriales tienen supericrilaa • a
su fecha 13 del actu al—ídem.
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Otras cor*firmando la suspensión de les Ayuntamientos dé 
Cayoío y Püdejón; sus fechas 26 de Agosto y 8 dd  ac
tual.—Idem.

Otra eimne;&ndo la subasta de 5.000 kilogramos^de alam
bre jarn el establecimiento del servicio íonico; su fe- 
fcba 12 clel actúa'.—Idem. -

Decreto sentencia declarando precedente la demanda pre
sentada á nombre de D. José Valentín de Górgoks sobre 
devolución de una cantidad satisfecha por ei impuesto 
dt derechos reales; su fecha £6 de Abril.—Idem.

Oirá absolviendo á la Administración de la presentada á
^  nombre de Ib José Pagés sobre mejora de clasificación 

pasiva; su fecha 29 de Abril.—Idem.
En 15.—Rn&tes órdenes confirma»do la suspensión de los Ayun- 

ía¿¡lentes de Amurco. Titulcia y Ribafrecha; sus fechas 
6 y 9 del amual.—Idem.

! ^Circular pr< rrogando ha»ta 30 de Noviembre próximo el 
plazo para la información eral sobre las ciases obreras

f  que han de llevar á cabo las Comisiones locales; su fecha 
14 del actual.— Idem.

Decreto 89í>ter.,cía declarando procedente la demar da pre
sentada á nombre de Doña Eb& láctica Pertegas sobro 
trasmisión de una pensión del Montepío de Otrreos; su 
fecha 29 de Abril.—Idem.

Qt-ro d«clarando precedente la presentada á nombre de Don 
Pedro Díaz eobre suspensión de empleo y sueldo&J Sub
director de Sección cel Cuerpo éc Telégrafos; sti fecha 
29 de Abril.—kfem,

Ei? RV-Reales rivac^os nombrando á D. Alberto Bus oh y Don 
Ezequiel Uidóñez Delegados especíalas del Gobierno 
parala organización del servicio sanitario en las pro- 
vacias de Levante; su fecha i o del actual.—Núm. 260. 

Otra díapodiendo que D. Francisco Martínez y D. Gabriel 
Fernández se encarguen respectivamente del despacho 
díi la Subsecretaría del Ministerio de ia Gobernación y 
de la Dilección general de Estableo midntos pénala; su 
fecha i 5 del actual.—Idem.

Ot-ras alzvndo la suspensión de Jen Ayuntamientos de Al- 
bánehez y Pera)tilla; su fecha 9 ¿el actufsj.—Icfem. 

Decrete *eritencia absolviendo á la Administración, de la 
demanda interpuesta á s ombre de Doña María La Lerda, 
sobre caducidad de varios juros; su facha 29 de Abril,— 
Idem,

iEu 47.— Rtrafes órdenes confirmando la suspensión do los 
O r  ceja les da Sevilla y Valderrédible ; tu  fecha 9 del 
actual.—Núm. 261.

Otr-i anuneianao una subasta con cbjeto de adquirir el 
material necesario para la instalación del servicio tele* 
fónici.; su fecha 44 del actual.—Idmn.

Otra aprobando ?d reglamento de exámenes de reválida de 
Maestros de primera ens^ñunra en Ja Escuela Normal 
Central; su. fecha 9 del actual,—Idem.

De v:e*o sentencia absolviendo á la Administración de la 
derhar.da interpuesta por D. Juan Astudilio relativa ai 
pfcgo de un arbitrio municipal; su fecha 29 de Abril.— 
Idem*

Otra absolviendo á la Administración de la interpuesta & 
nombre de D. Manuel Pelácz sobre abono de cierto ser
vicio en su clasificación; su fecha 29 de Abril.—Idem.

E a 18.—Real decreto disponiendo que D. Luís Aristegui cese 
en el cargo da Ayudante de órdenes de S. M. el Rey; su 
fecha 46 del actual.—Núm. 262. ̂

Otrcfs disponiendo que D. Prudencio de Urc-allu , D. Casi
miro de Bona y D, Bernardo Berro cesen en ei cargo que 
desempeñan en el Ministerio de Marica ; ®u fecha 45 del 
actual.—Idem.

Otros .nombrando A D. Prudencio de Urcuilu, D. Casimiro 
de Bona y D. Bernardo Berro para desempeñar cargos 
en oí Ministerio de Marina; su fecha 15doi achual.—Idem. 

Reaí^orden subastando la publicación del Bo-etín del Mi 
ntsterio de Hacienda; su fecha 13 da! actual.—Idem.

Otrá¿ confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
San Martin de la Vega, Vaideprado y Güeñas; sufí fechas 
12 y 43 de Setiembre.—Idem.

Otra aprobando el reglamento de la Escuela Normal Cen
tral de Maestras;'su fecha 9 dei actual.—Idem.

Otra haciendo varias prevenciones relativas á la trainita- 
ción de les expedientes querae instruya»:por infracciones 
foréstales; su fecbá 12 del actual.—

Deoreto1 sentencia declarando que Doña Teresa Fornet no 
esta obí gada á satisfacer derechos reales por unas ad
quisiciones de las Hermanitás de los pobres; m  -fecha 24 
de Mayo.—Idem.

En 19.—Real decreto nombrando Presidenta de la Audiencia' 
de Castellón de la Plana á D. Segismundo dei Mora); su 
fecha *8 dei actual.—Num 268.

Otros disponiendo que D. Vicente Serrano y D. Félix IrJar- 
te cesen en los cargos militares que desempeñan, y que 
D. Luis Escario pase A la sección de reserva del Estado 
Mayor, general del Ejército; su fecha 48 del actual.— 
Idem.

Otros nombrando.Gobernador militar <te Zamora á D.'Ja* 
cinto'León, é Intendente de las islas Canarias á D. Gar
los Aran jo; su fecha 48 del actual.—Idem.

Reales órdenes confirmando la suspensión de los Conceja
les de Oarabanehel Bajo y Ruhielos de Mora; sus fechas 
26 y 27 de Agosto.—Idem.

Otra publicando los servicios prestados por la Guardia ci
vil durante el mes de Julio último en la custodia de la 
riquéga forestal; su fecha 8 del actual.—Idem 

E lación de los empleos y recompensas otorgadas per el 
Mrms^río de la Guerra; su fecha 46 cbl actual.—ídem. 

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar en él mes 
dtr Agosto ultimo.—Idem.

Decreto sentencia confirmando la multa dé 2 009 pesetas 
impuesta á  D. Pedro Rodríguez por pástorco abusivo; 
su fecha 24 de Majo.—Idem,

Otro absolviendo A la Administración de la demanda en
tablada por J a  Cmnp^^ los ferrocarriles de Madrid
á Zaragoza y á Alicante sobro aplicación dél reglamento 
de 9 Ó8 Octubre de 1867 á los trasportes militares por 
last líneas d» que es concesionaria; su fecha 29 de Ma
yo.—Idem

En 20.—Real orden ampliando el plazo de franquicia para la 
reexportación de envases; su fecha 25 de Julio.—Nú 
mero 264

Otra confirmando la suspensión de 1 Ayuntamiento de Ce 
bracoé; su fecha 28 de Agosto.—-Idem.

Decretp sentencia revocanco la dictada por !a'.Comisión 
r provincial de Granada sobré caducidad de la cóncrsfen 
" nm e a Señor de la 'Espiración; . m  fecha 44 de M; yo.— 

Idem. ' ■ /  '
En.-2i,—Real decreto admitiendo Ja dimisión del" Gob?mador

' ' di Lérida D, Manuel Camáchó; su fecha 4.9 del actual— 
Nñúero 265.

Oi-o -’.p »ibri, adó Gobarnádor d eL érida  á D. Federico Be *
rantcs* su fechá 19 dél m%uá:^ldem. '£ * •   ■

Otro nombrando Gobernador militar da Barcelona á :D» Joa 
quín Sanchiz; su fecha 20 del actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores oe la prop?»da«l 
á D. Baltasar Meoro. D. Luis Tresguerras y D. Aagol
Báens; m  fecha 20 del actual.—Idem*

Otras desestimando los recursos de alzada interpuestos por- 
los hijos de D. José Vidal y la casa Morí, del comercio 
de Barcelona, sobre aforo de mercancías; sus fechas 9 y 
14 da Agosto.—Idrm- 

Otrti confirmando íü suspensión del Ayuntamiento de Hues
ea; su fecha 16 dd actual.—Idem. j

Otra dictando )as reglan á que han do atenerse los Inspec
tores y Maestros de primera enseñanza para la forma- 1
cióa ue :as listas measuales.de asistencia de los alum
nos; su fecha Si de Agosto.—Idm . ¡

Otra anunciando la provisión de una cátedra de Dibujo de 
la Ei'cní'la de Bellas Artes de Sevilla; su fecha 2 del a c 
tual.—Idem.

Otra hacienüo extensiva á todas las Facultades, Institutos 
y Escuelas la prohibición de rehabilitar matrículas; »u 
fecha 4 del actúa1.—Idem.

Otra dictando aclaraciones acerca de Ja inteligencia y apli
cación que debe d a r á  las disposiciones vigentes para 
resolver las reclamaciones relativas á registros mineros; 
su focha 45 de-3 actu»].—Idem.

Decreto sentencia la dictada por la Comisión
provincial de Madrid contra D. Manuel Vicente Sánchez 
sobre defraudación del subsidio industrial; su fecha 24 
de Mayo.—Idem.

En "22.—Real deceso nombrando Gobernador civil de Cuenca 
á D. Antonio María Orilla; su fecha 20 del actual.—Nú
mero 266.

Otros nombrando Intendente general de Hacienda de la isla 
de Cuba a D. Lucas García, y Ministro Letrado del Tri
bunal territorial de Cuenua de la-r*i\«ma á.D. Eduardo 
Fontán; su fecha 46 del actual.—Idem.,

Real orden desestimando W recurso interpuesto po? Don 
Carlos S¿púlveda sobre aforo de tmas figuras de barro; 
su fecha 44 de Agosto.—Idem.

Otra aproíjacáo la trísferencia de la concesión del ferro
carril de Bilbao á k s  Arenas hechn- á f&vorde laCcwpa- 
Ma 4el ferrocarril económico d¿ Bilbao d las Arenas; su 
fech& 13 dd  aciu$L—Idem,

En 23.—Eeaí decreto h^ciebeo extensiva á las Islas F ili
pinas la ley de Color-fes agrícolas de 3 d§ Junio da Í86S; 
su í'í cha 4 deí actual.—Num. 267.

Circular de la Fiscalía de! Tribunal Bupremorecomendan
do ei estricto cumplimier¿to de iasj disposiciones vigen
tes en Jo relativo á i& cooeurreacia de 'testigos y peritos 
á diligencias jodiedles y otros extremos que se expre
san; su ficha 22 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo- qm  so proceda á la celebración de 
una subasta con objeto de adquirir 4.500 elementos de 
pila para el establecimiento del servicio tekfénioo; su 
fech&^f del ectusl.—Idem.

Decreto sentencia dec arando exento al Ayuntamiento de 
Madrid del pago del impuesto de derechos reales- por la  
adquisición da un solar y edificio en ia calle .dei Carmen; 
su fecha 24 de May 

Otru .declarando subsistente una Real orden impugnada 
por D. José Pérez, hoy D. Domingo Cali, sobre venta.de 
un solar en ei nuqvo.barrio del Retiro•; su fecha 34 de 
Mayo.—Idem,

Otro R e lam id o  -que Doña R :ia Moatffstruqu-ft tiene dere
cho á pensión d«-s;fe el día sigs?íento ai dei faíleoimiento 
de su hermano; su fecha 4 de JuiUu—Idem.

En 2L—Reai decreto iud.ultando á Jacinto Plaza de la pena 
á que fué condenado per ia Audiencia-.de Madrid; su 
fecha i5  dei actual.—Núm. 268. í 

Real orden d ^ d o  de baja en el Ejército al Teniente D. Má- 
ximo Beltrán; su .Techa 20..-.•del 

Otra ampliando la h&b litación áe la playa de Arminza 
para la carg«. y descarga da mercancías del, país; su fa
cha 28de AgostOo—íd m .

Decreto sentencia absolviendo á la Administración del re
curso interpuesto por Doña Felipa GuéUar sobre abono 
de pensión; su fecha 34 de M&ja—Idem.

En 25.—Reales órefe»es. disponiendo que D. Alberto Bosch y 
D. Ezequiel Ordóñez vuelvan á encargarse respectiva
mente de ia Subsecretaría del Mir isurio  de la Goberna
ción y de la Dirscc ón génerej:'. da Bí-nefioencia y Sani
dad; su fecha 24 dd actual—Núm.. 269.

Otra anunciando la provisión a» vérus  cátedras en los 
Institutos 'de Córdoba, Cananas, Burgos, Valencia, Gi- 
jón y otros; su fecha 47 dd  actual.^-ídei».

Resumen délas resoluciones.dictadas por el Ministerio de 
Marina en la primera quinofiia dei m< y actual.—Idem. 

Ea^6*—Reales .decrecos.nombrando,a D. José Fernández de 
Roo^s, D. Francisco R o e líg u ^  D. Gregorio Vieito, Den 
Miguel Calzas, D. Francisco Lasada.-, ja .Vega-, D. Pablo 
Gúdal, D. Pedro ^alazar, D. Lucas Povedft, B. Enrique 
Monfort, D. Francisco dé Paula Fornet, D. Manuel Gran
de, D. Alejandro de la Vega, D. Manuel Gil y D. Gerardo 
Parga para dfr aempfñsr cargos en lá .Magistratura y Mi
nisterio fiscal; su fecha 23 del eetoaL—-ÍVúm. 270.

Real orden aprobando la unificación oq jos montes pú
blicos del partido Judicial d« Córdoba; su fecha 4 /  del 
actual.-- Idem.

Relación'-nominal de los errph-os y. recompensas otorgados 
por el Ministerio de ia Guerra. en fes fechas que se ex
presan.—Idem.

Decreto sentencia absolviendoi  la .Administración de la 
demanda presentada por D. Pedro Aiitonio Jiménez bo 
bre mejora de clasificación; su feeh>i 31 de Mayo.—Idem. 

Otro declarando 'subsistente- la Rtai orcm  que fue objeto, 
en parte, de una dem&upr oduc i da  por D. Eduardo 
Sánchez y D. Gonzalo Machuca, sobre venta de unas ca
sas; su fecha 31 de Mayo.—Idem 

En 27.—Reales decretos promoviendo á 0. Juan de Dios de Cór- 
dova al empleo d$ .Teniente, GeneraL y disponiendo que 
continúe desempeñando, el ca»go do Subsecretario del 
Míüieferio de la Guerra; su fecha 23 del actual.— Núme
ro 271.

O tr o &prob&úd o el re g1 a rr e n lo de ú i vi m s milit ares para el 
Ejército; su fecha 25 dd  actúa).—Uem. ,

Otro conceoicndo ai presupuesto ordinario dd-,Ministerio 
de Estada nn suplemento-, de oréáito.úñ 606.500 pesetas y 
otro de 244.090 ai de Obb#acfe^s dd. i.os departamentos 
ministevia>c.s; su fecha 46 cel i c ’u a l—Jdtm.

Otro coñcedieríáo feí ,ú# .:Gqheruaqjón:.,uu ■ cré-
díto ■extraordinario de-/1..800.000-.p^e.tss para :;e.l servicio 
de Correos' ú ú  (fe. mi': ce;.íiu '-.fec'hiv. í 9 u«l .actual.—

' Idem.  : -
Otro acentftifeo a dimfekki d»' D Jo ó 5̂aria Rodríguez*,= 

Vocal d-V- í« ul Consejo d; Bv.e d. á; ¿u fecha 48 dél ;
■ acluah—Idem. . .

Otro eorribra-ulio .vfeo?6i .del Con n jo de Sanidad á D* loa- ; 
quíni-Oimé-di-iía;-s.u fetha Ib d«.l  ̂ Idem.

Otro incluyendo ea el Plan de oarroteras á® Oviedo la der 
Tineo á  Ponferrada; su fecha>2ti>del actual.—Idem.

Otro reorganizando los estadios^de la Escuela superior da 
Diplomática; su fecha 25 del 

Otro autori*ando la tr&sferencia de 40.000 pesetas al cré
dito del arh 2.*, cap. 14 del presupuesto 4883 i  84* 
Concepto de sueldos de Profesoras excedentes y premio# 
por antigüedad; su fecha 25 dai actual.—Idem.

Real orden defcestimanda 1&. demanda» de D. Bernardo MIo- 
ta sobre a f  ro d8 su tejido de algodón; su facha ÍS  de 
Agosto.—Idem.

Otra declarando caducadas las cargas te  justicia que figu
ran en el presupuesto á favor de dos obras pías de la  
villa de Cabezón de Ja S&J; su fechan9?del act-uali—Idem* 

Olr& resolviendo que loa embarques da minerales y frutoi# 
del país en la ría de Tinam&yor se autoricen por la Ad
ministración da Rentas de Colombres; su fecha 48 dei 
actual.—Idem.

Otra aprobando la clasificación de los montes de los parti
dos de Gandía y Onteniente; su fecha 4.*' del actuak— 
Idmn.

Dscreto-sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta & nombre de Doñ^ Larolim Muñoz 
sobre ciaría obligación impuesta á:B. Ildefonso Fernanda 
Waumooeh; su fecha 81 d© Mayo.—Idwm 

E a  23.—Real decreto haciendo una tr&sferancia, en el presu
puesto de Gracia y Justicia para reparación de templos* 
conventos, Palacios episcopales y Seminarios;: su fech^ 
23 del actual.—Núm. 272.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de Montes en las M as F i
lipinas á D. Emilio Ruiz; sulfecha 25 del actual—Idem.

Real orden nota brando, Registrador de La< Cañiza a? Don 
Eduardo Sobrino-su fecha 27 del actual.—Idsm.

Otra rectificando el aforo de unas arandelas de hierro soli
citado por D. Antonio Oovarri; su feeha 22' de Julio.— 
Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento da Berzo- 
cana; su fecha 25 del achual.—Idem.

Otra disponiendo que D. Rafael Clemente se encargue 
de la Dirección gmeral de Obras públicas;: #u fecha 27 
del actual.—Idem.

Otra ampliando hasta el 84 de Octubre próximo los exá
menes extraordinarios y la matrícula ordinaria; m  fe -  
che tQ del actuaL—látm.

Rectificación del art,. 3.* del decreto ?obra» reorganizacSéa 
de la Escuela de Diplomática.—ídem.

Decreto sentencia declarando que D. José- Piniés tiene de
recho á ser nombrado para la Notaría, do Barbagtro; zu 
fecha 21 de Junio.—Idem,

En 29.—rReal orden confirmando la suspamión impuesta al 
Ayuntamiento de Villamartín de Campos; su fecha 2S 
d©l actual.—Núm . 273:

Otra aprobando la clasificación de los montes del partido 
judicial de Brihuegat su fecha 4̂ *-..del.actual.—Idem*

Ea 30»-rReál orden disponiendo se inserte oa la G acetx  la re 
lación de los servicios prestados por la Guardia civil m  
el mes de Agosto en la custodia de la riqueza forestal;; 
bu fecha 23 del actual.—Núm. 274

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra f e  
Historia de los Tratados, vacante en la Universidad de  
la Habana; su fecha 23 del nctual.—Idem.

Otra disponiendo cese en r u s  funciones la Junta de Agri
mensura de la ieia de Puerto Rico, y marcando los re 
quisitos con que los que hayan obtenido el título f e  
Agrimensor, ó Agrimensor y Maestro de obras, uodrán 
ejercer su profesión en la mencionada isla; su fecha 231 
del actual—Idem.

Decreto sentencia dejando sin efecto una Real orden de 20  
de Mayo de 1882 referente á la concesión hecha & Doa 
Francisco Álguer Suari de la propiedad de la mina lia.- 
mada MaHa; su fecha 21 de Junio.—Idem.

A n u n c i o

G UIÁ OFICIAL D i ESPAÑA PARA SE. AÑO DR 
i  884.— Se halla de venta en el despacio de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, ném. 4* 
á los precio» signient®:

FEBaTAB, .

Primera c la s e . . . . . . . . . . . .  80

SANTOS DEL DIA .

San Jerémmo t ^Presbítero, Héctor y fundador; 
Santa Sofíat viuda, y San Honorio, Obispo* 

Cuarenta Horas en te i g i e j > i í | f e . ] ^ A ; I é r ó n i m ? «

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO. — A tes ocho y media. — Turno 
par.—Mantos y capas.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y mcdte.— 
Función 28 de abono.—Turno 4.*— Saffoi

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media, — Turno 3* 
par. — El bergantín Adelante.

TEATRO LáRA.—A tes ocho y media.— Tumo i>*impar.— 
Laim nzam .^T iqu is^i% ui$ .—M protector del béUo sexo.—L m  
pantalones.

; El miércoles próximo se efectuará en el teatro Lara el es
treno del pasillo cómico en un acto y en prosa^original de vm 
distinguido escritor titulado Vivir para vw*

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho;—Ld, Jmérfatm 
de Brusdas— Lo de siempre.—El primer galán.

TEATRO MARTÍN.—A las Qcho y ñíéáit*—Los "bandos d& 
Yíüafrita.— Un Capitán ie  Üncwos.^LarM sáide AÚÍceta.—Lo& 
landos de Yülafnto» : i::-:

• TEATRO Y CIRCO DE PRICE,—A tes r;ueve.-— Grande- 
y variada función^ únte qae ficharan tes principdL^s m -  
listas de U coBa:pañí&, ^


